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PARTE OFICIAL.
1.a SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y  su A ugusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta  corte  sin novedad en su im portante 
salud.

2 .ª SECCION. — OFICINAS GENERALES.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 8.° del 
reglam ento de 26 de Agosto de 1841, formado para 
llevar á efecto la ley  de 16 del mismo mes y  año, 
la Junta ha acordado que el dia lo  del actual á las 
doce de su  mañana se verifique en el despacho de 
la presidencia el sorteo de las 554 acciones del em 
préstito de ocho m illones de reales, levantado para 
la habilitación de la carretera de la Cor uña , que 
deben am ortizarse en el corriente año de las 4234 
que ex isten  en circulación, seg ú n  la nota remitida 
por el Ministerio de Fomento.

Igualm ente ha acordado la Junta que el 22 del 
corriente á la misma hora de las doce del dia ten
ga efecto el otro sorteo de 623 acciones que cor
responde amortizar en el presente año de las 4169 
que existen  en circulación correspondientes al em 
préstito de n u eve m illones de reales, que á virtud  
de la referida ley  se contrató para la habilitación  
de la carretera de Valencia por las Cabrillas.

El reem bolso de las acciones que deban amor
tizarse, asi como el pago de los in tereses que ten
gan vencidos, y el del premio á la sq u e  por la suer
te les corresponda , se verificará desde el 2 de 
Enero de 1854 por la Tesorería de la Deuda.

Madrid 2 de Diciem bre de 1 8 5 3 — El Secretario, 
Angel F. de Heredia.=*=V.° B.°=EI Director general, 
presidente en comisión , AristizabaL

3.a SECCION.-  ANUNCIOS.
SENADO.

La Comisión de Administración económica del 
Senado ha acordado reorganizar definitivam ente 
la redacción del Diario de sus sesio n e s , y  en  
consecuencia ha dispuesto que se saquen á o p o -  
sicion ¿eis plazas de taquígrafos perm anentes, do
tadas dos de ellas con 12,000 rs. anuales cada una, 
otras dos con 10,000, y  las otras dos con 8000.

Los ejercicios tendrán lugar en el Palacio del 
Senado el domingo 11 del actual á las once de su  
mañana.

Los aspirantes á las referidas plazas dirigirán 
sus solicitudes á la Secretaría del Senado, acom
pañando las notas y  docum entos que estim en opor
tunos relativam ente á sus m éritos y serv ic ios, y 
expresando las señas de sus habitaciones.

Dichas solicitudes se admitirán en la expresada 
Secretaría hasta el sábado 10 á las doce del dia.

Madrid 5 de Diciembre de 1853.— El Oficial ma
yor de la Secretaria del Senado, Juan José G u i-  
llelm i. 3

4 .a SECCION. - P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Juzgado de la Capitanía  general  de Castilla la N u e 

v a . = E n  v i r tu d  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán 
genera l de la misma se sacan nuevam en te  á pública su
basta  las fincas que se d irán  y pertenecen al abintestato 
concursado de D. Manuel González Gaseo , s ituadas en 
la villa de D a im ie l , bajo las condiciones s igu ien te s :

1? Que el rem ate  será  doble y se celebrará  el dia I 4 
de Diciembre  próximo venidero y hora  de las dos de la 
ta rde  en el expresado juzgado y ante  el Sr. Coman
dante  mil i ta r de la indicada villa de Daimiel pa ra  apro
ba r  después el mas ventajoso.

2? Que se admit irán  proposiciones en ambos puntos 
siempre  que comprendan  al menos unos de los molinos 
de este abin testato ó t ie rras  de un q u in to ,  siendo p re 
ferible la proposición general  de todos en igual grado 
de c i rcunstanc ias :

Y 3! Que la persona á cuyo favor quede el remate  
ha de afianzar en el a c t o . ó á lo menos en el término

de t res  d ias ,  depositando una cantidad  que  no baje 
de 2000 rs . ,  sin que pueda l levarse á efecto el r e n u e  
hasta la aprobación del repetido juzgado.

Las indicadas fincas son las siguientes:
E n  Daimiel y su  término.

Una casa sita en dicha v illa  de Daimiel y  su calle de 
la M agdalena, tasada en 30,434 rs.

Un molino ha r ine ro ,  llamado G riñón ,  situado sobre 
el rio Guadiana en la dehesa de Z ac a te n a , tasado en la 
cantidad de 397,1 78.

Otro molino ha r ine ro  llamado de Molemocho, cons
tru ido también sobre  el mismo rio Guadiana en la refe
rida  dehesa de Z acatena,  tasado en 692,777 rs.

Dos pozos de noria ,  vestida de mamposter ía  una 
pa r te  de su p ro fund idad ,  con sus albercas y  los restos 
de la pa red  de cerca también de  mamposter ía  , tasado 
Jodo en la cantidad de 15,632 rs.

Un puen te  llamado N av a rro ,  que se compone de 
6 arcos de á 12 pies de d iámetro  con sus competentes 
pilas y  demas pertenecientes al m is m o , tasado todo en 
la cantidad de 294,280 rs.

Una h u e rta  en el puen te  indicado del N avarro , que 
linda po r L evante  con el cam ino de T orralva  á la casa 
de los G u a rd ian e s , p o r M ediodía cam ino de C iudad- 
R e a l , por Ponien te  con q u in to  de M edios-qu in tos, y  
po r el N orte  con la r ib e ra  del rio  G u ad ian a ; su cabida 
es de 3 fanegas y  3 c e lem in es; su clase es superio r, 
que vale la fanega 120 0 r s .,  y  el todo 3700.

Idem  la p a rte  de r i b e r a , lin d an te  con la hu erta  de 
P u en te  N av arro  : con tiene de cabida una fanega , 11 ce
lem ines y  un cuartillo , que  valuada la fanega á 200 rs., 
im porla  379.

Quinto de Morales.
Una t ie r ra  en dicho q u i n t o , que linda por  Levante  

con D. José M a r t e l , Mediodía con los prados de Calaba
zas , por  Poniente  con la viuda de Garreta  , y  por  N or
te con la r ibera  del G uadiana ;  su cabida 34 fanegas, 
5 celemines y un cuartil lo ; su clase es la mitad de p r i 
m era , la cuarta  de segunda y  la o tra  cuarta  p a r te  de 
te rce ra ,  que  valuada á 400 rs . fanega, importan  1 3,778.

Otra t ie r ra  en dicho q u i n t o , que  linda por  Levante  
con D. José M a r t e l , por  Mediodía con camino de Na
varro,  Poniente  v iuda  de Garreta ,  y  Norte  con la r ibera 
del rio Guadiana: su cabida es de 2 fan eg as , u n  celemín 
y  un  c u a r t i l l o ; su clase es m itad de p r im e ra  y  mitad 
de segunda ,  que  valuada la fanega á 500 r s . , v a 
len 1052.

Otra  t ie r ra  en dicho qu in to ,  que lleva Jesús U t r i -  
11a, y linda po r  Levante  con Francisco Remigio, por  
Mediodía con la viuda de Ju a n  Félix Aparicio , Ponien
te con Mariano Pinilla, y  Nor te  con prados de Calabazas; 
su cabida es de 14 fanegas,  3 celemines y  un  cuartillo, 
y  su clase es de segunda ,  que  va luada  á 440 rs. fane
ga,  importan  6277.

Otra  t ie r ra  que lleva Jesús Utrilla , y  linda por  las 
cuatro  pun tas  cardinales con los prados del Quinto de 
Calabazas;  su cabida es de 3 fanegas,  10 celemines y  3 
cuart illos : su clase es mitad de pr imera  y  mitad de se
g unda ,  que  valuada á 500 rs. fanega, importan  1 947.

Otra t ie rra  que llevan los herederos de Ju a n  P a t i 
no ,  y  linda por L evante  con Joaquín  García ,  Mediodía 
con el carri l  de Molemocho á N a v a rro ,  Poniente  con los 
p rados de Calabazas y  M o ra les , y  Norte  con la r ibera  
del G u a d ia n a ; su cabida 7 fanegas y  2 celemines : su 
clase es de p r im e r a ,  que valuada á 600 rs. fanega, im
po r tan  4 300.

Otra  t ie r ra  que lleva Manuel José Pinilla , y  linda 
por  Levante  con G a r r e t a , por  Mediodía con la viuda de 
Manuel  Rodríguez Madridejos,  Poniente  con D. José 
M arte l ,  y Norte  la R ivera ;  su cabida es de 36 fanegas 
y  3 celemines : su clase es m itad  de p r im era  y  mitad de 
segunda, que valuada á 500 rs. fanega, importan  18,125.

Otra  t ie rra  que  llevan los herederos de Juan  Pati
no , y  linda p o r  Levante  con la viuda de Manuel Ro
dríguez M adr idejos , Mediodía con M a r te l , Poniente  viu
da de Garre ta  , y  Norte  prados de Calabazas y  Morales; 
su cabida 17 fanegas,  10 celemines y  un  cuar t il lo:  su 
clase es de p r im e ra ,  que valuada á 60 0 rs. fanega,  i m 
po r tan  10,612.

Idem contigua al núm. 8 y t é r m in o : hay  una t ier
r a  de R ibera ,  de caber 4 fanegas y  2 celemines, que 
va luada  la fanega á 200 r s . , importan  808.

Otra  t ie r ra  de Ribera , que linda por  Levante  con 
el corral de Ganados, por  Mediodía con t ie rra  de labor, 
por  Poniente  con la viuda de G arre ta ,  y  por  Norte con 
el rio Guadiana : su cabida es de 3 4 fanegas y  8 cele
mines , que  tasadas á 200 rs. fanega,  importan  6928.

Otra t ie rra  de Ribera que linda por Levante  con 
t ie r ra  de R ibera ,  Mediodia con t ie rra  de labor clel 
quinto  de Pradicos, por Poniente continuación de Ribe
ra, y  por Norte  con el rio G u a d ia n a ; su cabida 9 fane
g a s , 3 celemines y  2 cuart il los,  que valuada á 20 0 
reales  fanega ,  importan  1 856.

Quinto de Colmena.
Una tie r ra  de labor de dicho qu in to , que linda por 

L evante  con qu in to  de P rad icos, M ediodia con térm ino 
de T o rra lb a , Poniente con Medios quintos ; su cabida

25S fanegas, 6 celemines y 3 cuart il las:  en esta t ie rra  
hay  abie r ta  una cantera  de piedra blanca:  la clase de 
esta t ie r ra  es de segunda, que va luada á 50 0 rs. f a n e 
ga, importan  1 1 4,279.

Isla  de Griñón.
Una t ie r ra  de R ibera ,  que  linda por Norte con el 

rio G u a d ian a , Mediodia con el caz del molino de Gri
ñón ,  por  Levante  con el rio y caz del molino, y  por 
Poniente  con el molino de Griñón; su cabida es de una 
fanega, 6 celemines , que valuada la fanega á 240 rea 
les , importan  360.

El derecho de pesca que sobre el rio Guadiana tie
ne este caudal  desde el molino dest ru ido llamado la 
Parr i ll a  hasta Flor de  Ribera ;  se capitaliza en venta 
en 500,000 r s . , y  en ren ta  anual  2500.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SR.  MARQUÉS DE VILUMA.

Extracto de la sesión celebrada el dia  5 de Diciem
bre de 1853.

Abierta  á las dos y  c u a r to ,  se leyó y aprobó el acta 
de la an terio r.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de  la comi
sión de calidades sobre las de los Sres. Marqués de Ge
r o n a , D. Jacinto  Félix Domenech y D. Joaquín  A v e r -  
v e ,  opinando por  su admisión.

J u ra ro n  y  tomaron asiento los Sres. Duque de la 
Union de Cuba y  D. José V el lu l i ,  ingresando el p r i 
mero en la quinta  sección , y  el segundo en la sexta.

O R D E N  D E L  D IA .
Continúa  la discusión pendiente  sobre el dictamen 

de la mayoría  de la comisión acerca de la comunica
ción del Gobierno pa ra  que se suspenda el proyecto  de 
ley pendiente  en el Senado re la t ivamente  á fe rro
carr iles.

E l  Sr. ROS DE OLANO: Señores, en la úl tima se
sión. m ientras tenia la honra  de dirigir  la palabra  al 
Senado, la pidie ron p a ra  alusiones personales dos seño
res Senadores. Me se ria  sensible que  por  carecer de da
tos seguros, mis palabras fuesen mal in te rp re tadas :  su
plico pues á dichos señores,  si el Sr. Presiden:e  lo p e r 
m ite ,  que  se s i rvan  exp lanar  sus rectificaciones para  
contestarlas después.

El Sr. P R ES ID EN TE : E l  Presidente  no puede p e r 
mit i r  diálogos en la discusión. Si S. S. quiere  suspen
der  su discurso m ientras rectifican los señores que  ten
gan que hacerlo ,  lo consenti ré;  pero no puede sentarse  
este  precedente .

El Sr. ROS DE O LAN O: No he apelado sino á p re 
cedentes establecidos: la auto ridad es del Sr. Pres iden
te : la súplica es mia : por  lo tanto se hará  lo que S. S. 
disponga.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Tiene la pa labra  el Sr. M ar
qués de Miradores pa ra  rectificar.

El  Sr. Marqués de MIRAFLORES : Empiezo dando 
gracias al Sr. Ros de Olano por la bondad que ha usado 
conmigo en cederme la palabra.

Yo, señores,  c reí  que  esta cuestión no seria  direc ta  
ni indirectamente de política retrospectiva. Guando tuve 
el honor de d irig irme al Senado, ni una sola pa labra  
salió de mis labios que  hiciese relación á la política re 
trospect iva,  porque  creí que había mas que  suficiente 
con la de actualidad;  pero puesto que se t ra ta  de la 
p r imera , no espere  el Senado que en mi discurso pueda 
exci tar las pasiones ni  ofender en lo mas mínimo la sus
ceptibilidad de nadie.

En el llorido discurso pronunciado en la última se
sión por mi íntimo amigo el Sr. Duque de Rivas, se 
permitió  este señor , en el calor de la improvisación, 
muchas alusiones á la política r e t ro s p ec t iv a ; pero  ya  sea 
porque  S. S. no designó personas ,  ya  sea por  el placer  
con que oigo sus discursos, ó por  el cariño que desde la 
infancia le p ro fe so , y  que no me pe rm ite  es tar  un  m o
mento en contradicción con S. S. , ello es que no h u 
biera hecho uso de la palabra  si no fuese porque el se 
ñor Ros de Olano llegó á citar nombres propios, p ro 
nunciando el del Sr. Bravo Murillo : esto es lo que  me 
obliga á dar algunas explicaciones.

Débil es mi voz pa ra  que  el Gabinete  presid ido por 
el Sr. Bravo M u r i l lo , al que pertenec í  1 5 d i a s , nece
site de mi d e fe n s a : los debates  van á empezar  en el 
otro Cuerpo; á él per tenece el Sr. Bravo Muril lo ;  y 
como la política re trospectiva no de jará  de hacer su 
papel ,  desde ahora  puedo  asegurar  q u e  no faltará á su 
puesto, y que defenderá  sus actos.

Decia el Sr. Ros de Olano que creyendo el Sr. Bra
vo Murillo que la política era  una enferm edad ,  quiso 
crear  otra pa ra  c u ra r  la p r imera  , é hizo una espe
cie de división, valiéndose del lenguaje  figurado, entre

los intereses materia les y ¡os intereses políticos. Yo 
creo que el Sr. Ros de Oiano no estuvo exacto en esta ocasión.

El Gabinete  del Sr. Bravo Murillo atendió m uy es
pecialmente á los intereses materi a les;  pero  el Sr. Ros 
de Olano habrá  de conocer que la p r im era  condición á 
que  debe a tender  un Ministerio es el sentimiento de la 
opinión p ú b l ic a , y  no podrá  menos S. S. de convenir  
conmigo en que nuestro  pais se cuida mas de los in te 
reses materiales que de los intereses políticos. Desea un 
buen G obie rno , y  le afectan mas que la política todas 
las cuestiones de mora lidad y de justicia. Yo croo que  
el Sr. Ros de Olano convendrá conmigo en este punto , 
Conti ayéndome a la época a que voy re f i r iéndom e, re 
cordará  el Senado que invadió el pais una  fiebre de 
caminos de h ie r ro :  todo el mundo solicitaba uno pa ra  
su provincia, pa ra  su pueblo, para su casa y hasta  para  
su portal.

Bajo esta im p re s ió n , acaso el Ministerio pudo exce
derse ; pero  yo absuelvo á todo Gobierno cuando tengo 
la persuasión de que hace lo que puede , y  está ani
mado del mejor  deseo del acierto.

No me gusta t r a t a r  incidenta lmente  las grandes 
cuestiones , y  mucho menos si son económicas ó polít i
c a s , que sen las que  en mi juicio afectan los grandes 
intereses del pais.

Cuando en la pasada legislatura hicieron su p ropo
sición los Sres. Senadores sobre la cuestión de fe rro -ca r
r i le s ,  el Sr. Marqués del Duero  en el discurso que  p r o 
nunció con ese motivo aludió á mi pe rsona ,  del mismo 
modo que  á la del Sr. Conde de E zp e le ta ,  diciendo que 
éramos excelentes pe rsonas ,  pero  que  lo habíamos he
cho m u y  m a l , y  el Sr. Reinoso contestó cum plidam en
te en una  larga y  científica peroración.  No habla ré  ya  
mas sobre fe rro—c a r r i l e s ; pero  lo que  puedo asegurar  al 
Senado es que  hicimos lo que creíamos b u e n o ; y  que  
al hace r lo ,  obramos con s inceridad, con lea l tad , con 
arreglo á nuestra  conciencia y con la probidad mas e x 
quisita.

En esta pa r te  repito  lo que decia el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia  cuando reclamaba  la honra  qno le cor
respondía. Yo también  la reclamo; porque  también me 
pertenece;  y  en vano es que quiera  ocultarlo  siendo evi
dente  que  los hombres políticos cuando llegamos á cierta  
edad, cada cual tiene su historia conocida. E n  ella está 
todo, y  allí queda sometido al juicio del mundo. Creo 
que el esforzarse en dec i r ,  yo soy m u y  bueno ,  probo 
y  exce lente ,  es trabajo inúti l , porque  esa calificación 
corresponde á los demás. Profeso también otro p r inci
pio que no quiero que  se me olvide. Todo se improvisa  
en este mundo menos la respetabil idad.  Se improvisa la 
r i q u e z a , se improvisan las posiciones ; pe ro  la re sp e 
tabilidad, no se improvisa.

Dijo el Sr . Ros de Olano que el Gabinete  de que  yo 
formé p a r te  dist rajo al pais de  las cuestiones políticas 
con las cuestiones materia le s,  y  cabalmente sucedió lo
do lo con tra r io ,  pues puso en movimiento la polít ica  
con la publicación de la reforma.

Creo haber  contestado á todo lo dicho por  el señor 
Ros de Olano, y  paso á ocuparm e l igeramente  del dis
curso de mi amigo el Señor Duque de Rivas.

S. S. tuvo necesidad de apelar á los golpes de E s t a 
do pa ra  vestir  á su P r o t e o ; y  si no tiene otro tra je  
que ponerle,  habrá  de aparece r  desnudo: los golpes de 
Estado se parecen mucho á las b ru jas  y á los duendes,  
que todo el mundo habla de ellos, pero  que nadie los 
ha visto. Pudo haber todo lo que se qu iera ;  pero  no 
hubo nada de golpe de Estado. También vistió S. S. al 
Proteo con el t ra je  humilde de la subasta. E l  p r im ero  
que habló de subastas fué el Ministerio á que yo p e r te 
n e c í : no diré si esto es malo ó bueno; pero  siempre  
ofrece una garantía.

También el Sr. Duque de Rivas dijo o tra  cosa im
por tan te ,  y fué que  el Gabinete actual habia r e t i r a 
do la re form a,  por  lo cual  le felicitaba sinceramente.  
Desearía yo que esta cuestión se tratase  un dia ín teg ra 
mente  en el P a r lam en to ;  porque  entonces,  el individuo 
que t iene la honra  de habla r  al Senado explicar ía  con 
lealtad y  franqueza cuanto le ocurriera . Yo también 
felicito al Gobierno por haberla re t i rado,  y  le felicito 
porque  en todas las cosas lo p r imero que  hay que  bus
car  es la oportunidad. Otra de las razones por que lo 
felicito es porque  además de la o por tun idad ,  ha hecho 
una cosa perfectamente  de acuerdo con sus convicciones 
especiales, porque  cada Gabinete represen ta  s iempre 
una situación, y  la situación del actual no se parece á 
la del que  publicó la re forma. A d e m ás , esto gabine te  
no ha re ti rado la refo rma dei Sr. Bravo Murillo, 
porque  pa ra  eso necesitaba haberse p re s e n ta d o : la r e 
forma reti rada es la del Sr. Conde de Alcoy, á la cual 
podia efectivamente  aplicarse la máxima médica que 
citó el Sr. Ros de Olano.

El Gobierno ha obrado p ruden tem en te  y como e s 
taba en sus condiciones, que son las do lega lidad, se 
vero constituc ionalismo, no gobernar  por  decre tos ,  sino 
por l e y e s ; p lan tear  una libertad de i m p r e n t a , vo tar  los 
presupuestos ,  y  no exigir las contribuc iones sin estar- 
votadas por las Cortes. Yo espero que  lo cum pl i rá ,  y 
entonces le felicitaré por ello , aunque  profeso la opi
nión de que  las dificultades nacen mas bien de las cosas 
que de los hombres.



No me propongo hace r  sobre esto un  discurso polí
tico ; pe ro  si la ocasión se presentase  , mi hidalguía me 
colocaría en la obligación de salir  en  defensa de los au 
sentes y  de algunos de los indiv iduos  del Gabinete  á que 
pertenecí.  Aprecio como debo la benevolencia  de algu
nos amigos mios que  le han  atacado ; pero  rechazo la 
dist inción que da mí hacen, suponiendo que yo no sabia 
nada  sobre los p lanes  que  abrigaba el M inis ter io , con 
lo cual me hacen una  ofensa,  pues dan á en tender  que 
yo  no ten ia  p a r le  en los negocios. Formé pa r te  de aquel 
G ab inete ,  porque  nunca  he pronunciado mas palabras 
que  las de  mi Reina,  mi p a t r i a ,  la just ic ia,  la v ir tud  y 
la  honradez.

E l  Sr. ROS DE GLAXO: Señores ,  las últ imas pala 
bras  del pequeño discurso del Sr. Marqués  de Mirado
res  son las que hacen , lian hecho y ha rán  que  nunca 
le d i r i ja  expresiones que afecten su susceptibilidad. Su 
respetabi lidad y sus virtudes son las que  le ponen á 
c ub ie r to ,  para  "que nadie dir i ja  impugnaciones  á su p e r 
sona ; mas yo creia que S. S. había pedido la palabra  
ú n ic a m e n te p a ra  rectificar cualquiera  equivocación en 
que pudie ra  yo haber  incurr ido.

E l  Sr. Marqués de  Miradores me ha dirigido una 
inculpación, suponiendo equivocadamente  que fui yo 
quien dirigió una m irada  hacia la política re trospect iva.

No me gusta evocar  los ^Ministerios muertos  para  
e l ig ir les  una residencia.  Estuve oyendo un largo dis
curso , en el cual se esgr imía á vanguardia  y  re tag u a r 
dia ,  y entonces fue ún icamente  cuando hice esa justifi
cación para  los hombres  de mis opiniones. Quede sen
tado por lo tan to  que  yo no he querido  evocar las som
bras de los muerto s ,  ni quie ro  e n t r a r  en el exámen de 
una época que empieza en el Gabinete Bravo Murillo y  
acaba en el Gobierno actual.  Dicho e s t o , voy á conti
nua r  mi discurso.

Una repetida  exper iencia  me ha demost rado que mi 
tísico no puede sus ten tar  largo tiempo los a r ra n q u e s  de 
la palabra ni las emociones del sentimiento.  Voy pues á 
en t ra r  en la cuestión lo mas sucin tamente  que me sea 
posible , sin abandonarla  en su fondo. Al verificarlo no 
puedo menos de decía raí'  que me es sensible v e r  que 
en esta discusión andamos  tan sin regla l i j a , como si los 
t re s  poderes del Estado no tuv ie ran  órbita de te rminada  
en que  girar.  No parece sino que  la ConsliLucion, lejos 
de  ser  const i tuyente ,  es pe rtu rbadora .  Sin embargo, con 
la simple  lectu ra  de algunos artículos de la Constitución 
so verá  que  de su cumplimiento  no puede  surgir  n in 
gún conflicto. El a r t .  35 d ice :  «El Rey \ cada uno de 
Jos Cuerpos  colegisladores tienen la iniciativa de las le 
yes.» El 36 añade : «Las leyes sobre cont ribuciones y 
crédito público se p resen ta rán  p r im ero  al Congreso de 
los Diputados  ,» y el art.  7.° del apéndice dice : «Mien
tras esté pendiente  en uno de los Cuerpos  colegisladores 
algún proyecto  de l e y . no puede hacerse en el olro 
n inguna  propuesta  sobre el mismo objeto.» Se ve pues 
que  el derecho de iniciativa por  el art.  35 es absoluto 
en su esencia . tanto para  el Gobierno como para  el 
Congreso y  el Senado; y según el a r t.  36, que  hay 
una limitación en la forma , en el m o d o , pero  sin que 
en m anera  alguna de s truya  la esencia : hay un caso p r e 
cept ivo,  y  se \ e p o r  ultimo en et 7.° del apéndice  que 
hay otra  modificación; pero  es un caso proh ib i tivo: de 
otra  suer te, s í ,  los altos poderes del Es tado estarían en 
conflicto.

Dado el art . 30.  que preceptúa  al Gobierno la obli
gación de l levar  los proyectos do ley sobre contr ibucio
nes á la C ám ara  de D ip u ta d o s , se explica que este p re 
cepto indeclinable está  así establecido p a ra  ev i ta r  la 
pertu rbación .

El art.  7.° del apéndice es de otra  natu ra leza .  Este 
es ar tículo prohibit ivo : impide al Ministerio que estando 
una  ley discutiéndose en el Senado,  pueda presen tarse  
ot ra  .sobre el mismo objeto en la olra  C á m a r a ; y á esta 
prohibición indeclinable es á la que ha faltado el Go
bierno.

Contra  las prohibiciones indeclinables no hay apela
ción; y  como no hay sanción penal escri ta  pa ra  los Go
bie rnos .  ni este caso pudo ser  previs to  j a m á s ; y como 
al mismo tiempo la infracción de toda ley prohibi tiva 
debe t ra e r  en pos de sí el cast igo, y como no hay  cas
tigo que d a r  ¿.1 G obie rno , viendo que  se habían hollado 
nuestros derechos ,  acudimos á nuestra  defensa,  y ha
biendo peí juicio do t e rce ro ,  tuvimos que  ofender. Hé 
aquí  cómo nosotros al p re sen ta r  la ley sobre f e r ro -ca r 
riles censurábamos un acto del Gobierno; y he aquí 
cómo respondo á la v e z . no solo á los discursos que  se 
han  pronunciado contra  el dic tamen de la mayoría  de 
la comis ión , sino también á los que  después puedan 
pronunciarse.

Voy á expl icar ,  si me es dado , en qué consiste esta 
perturbac ión  en que nos hallamos. C o n s i s te , á mi ver, 
en que el Gobierno creyó que  obraba dentro  de sus a t r i 
buciones cuandu presentó  al Congreso un proyecto  aná 
logo al que habia ya en el Senado; y cuando vio que 
este acudia á la defensa de sus fueros ,  se apresuró  á 
acudir á esta  Cámara . y tanto  en la comunicación que 
lo dirigió, como en las discusiones que hemos tenido 
después,  hace una  mezcla de derecho y de súplica que 
no sabemos á cuál de ambas cosas hemos de responder .  
Hay m a s : aquí se está tra tando  esta cuestión como 
simple siendo com plexa,  y de aqu í  el que los puntos  
objetivos sean dis identes.

E l Gobierno viene  á destru ir  un proyec to  de ley de 
ferro-carri le s  pa ra  p re sen ta r  o tro ;  y noso tros ,  viendo 
que se ataca nuestro  fuero ,  nuestro  derecho de inicia
tiva , defendiéndonos,  amparamos  una  ley que es de 
nuestro  derecho,  que empezamos á discu t ir  en la legis
l a tu ra  ante r io r .  Y hé aquí cómo entendemos que  esta 
discusión es reída á la manera  de un fe r ro -car r i l .  Vea
mos pues  por  qué se pre tende  p re sen ta r  con tal p r e 
cipitación una  ley de f e r r o - c a r r i l e s , y exam inemos 
por qué habiendo una ley p resen tada ,  se qu ie re  a nu la r  
con la presentación de otra  nueva.  Para  pa ten t izar  esto, 
poco tengo que h a b l a r : no haré, mas que leer al Senado 
pa ra le lam ente  los art ículos mas importantes  del p royec 
to de ley del Senado, y los del proyec to  presen tado  
p o r  el Gobierno.

E n  el art .  I.° del proyecto  del Senado se dice: 
«Todos los fe r ro -car r i le s  que g raven  los intereses p ú 
blicos ó p ro u n c ia l e s ,  serán objeto de una ley especial.» 
Artículo 4.° del proyecto  del Gobie rno: «La ejecución 
de los fe r ro -car r i le s ,  sea por cuen ta  del Estado ó po r  
empresas  p a r t icu la re s ,  se de te rm inará  por un Real de 
creto.» D ife renc ia : el Senado quiere  una ley  especial 
pa ra  todu , y el Gobierno un  decreto  pa ra  cada camino.

Articulo 2.° del proyecto  del Senado:  «No se p r o 
cederá  á la construcción do camino alguno que g rave  los 
in tereses del Tesoro ocle las provincias , aunque  esté  he
cha la concesión ó c o n t r a to , sin que  preceda la ley e s 
pecial del art . Io.» Art. 12 del proyecto  del Gobierno: 
«Se auto riza  al Gobierno para  conceder á las e m p r e 
sas de fe rro -carr i les  de primera  y  de segunda clase el 
máxim um  de 7 por  100 de garant ía .» Diferencia: el Se
nado dice que  hasta las concesiones hechas vengan  á las 
Cám aras  para  autor izarlas  con una ley ; y el Gobierno

se desent iende de todo , pid iendo además una  autoriza
ción para  ofrecer la ga ran t ía  de un 7 por 100.

Art. 3? del p royec to  del Senado : «Las concesiones 
de caminos que se ha llan en construcción , serán cada 
una de ellas objeto de una  ley especial.» Ai líenlo único 
del p royec to  del Gobierno : «Se confirma todo cuanto se 
ha practicado hasta ahora  en el asunto  de fe r ro -car r i 
les.» Diferencia:  el Senado qu ie re  el concurso de las 
Cor tes pa ra  lodo, y el Gobierno desea una autoriza
ción a m p l ia ,  un  voto de  confianza absoluto .

El Gobierno p u e s , en la mate ria  mas g rave  y tras
cendenta l , pide un  voto de confianza , no solo p a ra  si, 
sino también para  lo pasado y lo fu tu ro .  ¿Y  quién res 
ponde al Gobierno, puesto que  él de sí mismo respon
de , del uso que  harán  sus sucesores  de ese voto que  
ahora  reclama ?

Veamos ahora  los trámites  por  donde ha venido 
hasta  aqui la cuestión que  nos ocupa, y ellos basta rán  á 
dar  á conocer la g ravedad  do esa misma cuestión.

Estaba pendiente  en esta C ám ara  un proyecto de 
ley desde ia an te r io r  leg is la tu ra ,  y el Gobie rno,  contra 
lo expresam ente  m andado ,  presen tó  otro análogo á la 
de Diputados. E l  Senado,  en cumplimiento  del regla
mento y en el ejercicio de un de recho ,  acordó con t i
n u a r  la discusión del p r im e r o ,  visto lo cual por el Go
bierno acudió con una  comunicación que no sé cómo ca
lificar : dióse cuen ta  de  ella por  la mesa , y pasó á las 
secciones. Pero  se me olv idaba una circunstancia . Dis
puesto  por  el Senado que  siguiera  la discusión del p ro 
yecto p e n d ie n te ,  pasó á las secciones para  nom bra r  una  
n ueva  comisión, la cual , nom brada  y a ,  aprobó en su 
to ta lidad el p royec to  de la iniciativa del Senado,  lo 
cual  me auto riza  á decir q u e  todos sus individuos p e r 
tenecen á la oposición.

Acudió el Gobierno con su com un icac ión , se nombró  
otra comisión, y  su m avo i ía  también es de oposición. 
Son pues tres  instancias las que  lleva perdidas el Go
b i e r n o , las cuales reve lan  toda  la conciencia de la Cá
mara .  Hoy acude á la cuar ta, y esta es la última apela
ción. Ahora bien : el Senado que defiende sus derechos  
y la ley del Estado , que ha significado su opinión ¿pue
de conceder lo que el Gobierno p id e ?  Ve» creo que  no.

Esta  es la cuest ión inm ensa ,  consti tucional,  d é l a  
importanc ia  de la alta  Cám ara  : esta no es la cuestión 
que el Sr. Ministro de Fomento  llamó cuestión bul alio
na  , cuya  pa labra  no he  encontrado en el Diccionario; 
pero que como mil it ar  he oido muchas veces. Yo diré  en 
el sentido en que la he visto usada. Se reconoce en la 
milicia al batallón como la perfección de la unidad de 
combate , de la unidad orgánica , de ia un idad táctica; 
y todo lo que no re ú n e  un  conjunto  de perfección, lodo 
lo que es in fo rm e ,  bas ta rdo ,  incoheren te ,  ¿sabéis  có
mo se llama en tre  las clases inferiores  de mi car re ra?  
A eso se llama la batallona. Yo no puedo creer  que la 
intención de S. S. fuera  m anchar  una cuestión tan al ta 
con una pa labra  ofensiva : yo creo que  esa pa labra  p a r 
tió de sus labios sin in tención de r e b a ja r  esta cuestión, 
q u e ,  fuera de su aspecto de legalidad, es una  cuestión 
de u rban idad ,  de cor te s ía ,  de alta  e t ique ta ,  y  que  por  
lo tanto  no puedo ser una cuestión batallona.

En esta cuestión tan g r a v e , que yo presento  s im 
p lemente  como cuestión de principios y  de iniciativa p a r 
lamentaria  , ruego al Senado que vote el dic tamen de 
la m a y o r í a ,  y que vo te  en alta  voz ,  po rque  h ay  un 
periódico tan minis teria l como el Minister io , y ese pe 
riódico ha  dicho que  en las votaciones nos  esperaba , 
porque  no es lo mismo vola r hombres  que  vota r  leyes, 
y  porque  no es lo m is m o , y  esto es lo mas g r a v e , vo
ta r  en público que en secreto.

Esto se ha dicho de todas las eminencias de la n a 
ción española ; de los que han  conquis tado sus puestos 
con su sangre  y su capacidad.  Si pe rd em o s ,  el Sonado 
ha m uerto  ; si g a n a m o s , el Ministerio es el que  ha 
m u e r t o ; pero  de todos modos si perdemos habrem os  
perd ido defendiéndonos. Yo no digo quién g a n a r á ; lo 
que puedo asegurar  es de  p a r te  de  quién está la j u s 
ticia.

El Sr. M arqués  de C AGE RES : Voy, señores ,  á h a 
cerme cargo de una  alusión que el Sr . General  Ros de 
Glano tu vo  la bondad de d ir ig irme en la úl tima sesión 
respecto á ciertas frases del discurso que tuve  la honra  
de pro nunciar .  S. S. dice que  yo manifesté  que  la p ro 
piedad estaba represen tada  en el Congreso , y lo indicó 
S. S. en tales té rm inos ,  que  parecía  como que  era  Ln 
caigo g rave  contra  mí.

P e ro ,  s eño res ,  ¿n o  está en efecto la p rop iedad  r e 
presen tada  d ignam ente  en el C ongreso ,  cuando pa ra  
ser  elegido Diputado se necesita  ser  p r o p ie t a r io , según 
p rev iene  la l e y ?  Adem ás ,  lo que  yo dije  fué que  en la 
Cámara elect iva estaba rep resen tada  la p rop iedad  en 
g ran  m anera  , como no podia menos de e s t a r l o , sin que 
esto quiera  decir de modo alguno que  no lo esté  tam
bién aqui de una  m a n e r a ,  si se q u i e r e ,  mas g ra n d e  y 
mas seña lada  : por  consiguiente  no creo que  po r  esas 
pa labras  pueda  hacérseme cargo alguno.

Hechas estas b reves  observac iones , que  he  creído 
indispensables pa ra  ev i ta r  que  se in te rp re te n  mis  pa la 
bras de una  m anera  d is t in ta  del sentido  en que  yo las 
dije  , solo me res ta  d a r  las gracias al Senado p o r  la b e 
nevolencia  con que  se ha dignado escucharme.

E l  Sr. M arqués  de MOLINS,  Ministro de Marina:  
Señores,  al leva n ta rm e  p a ra  u sa r  de la p a lab ra  en este 
m o m e n to ,  tengo p resen te ,  no solo mi carác te r  de Mi
nis tro  de la C o r o n a , sino el de  Senador,  cuyo  cai go he 
ju ra d o  hace  pocos dias;  p o rque  en esta cuestión, no solo 
se t ra ta  de la admin is tración pública ,  sino de la p r e r o -  
ga tiva y d ignidad del Senado.

A unque  yo hub iera  que r ido  p rescind i r  de mi carác
ter de S e n a d o r , no habría  podido h a c e r l o , p o rque  las 
úl timas p a lab ras  del Sr. Ros de Olano me han conm o
vido hasta el fondo de mi alma , y  no he podido menos 
de levan tarm e  pa ra  darlas  contestación á fin de que  se 
disculpen ó se aclaren .

Los Senadores  votan  en este C uerpo  con la misma 
independencia ,  con la misma conciencia en secre to que 
en público. Si los periódicos dicen otra  cosa , ni dicen 
lo que  el Gobierno cree ,  ni lo que  los Sres. Senadores 
piensan , ni lo que  la ve rdad  dem ues t ra  : si o tra  cosa di
cen , ser á apreciando el modo de pensa r  del part ido  que 
defienden ; de  n in guna  m anera  siendo órganos  de la 
opinión del Gobierno.

Es  indudable  que de una  m ane ra  se vo tan  las 
leyes y de o tra  las p e r s o n a s ; pe ro  al t en e r  p resen tes  las 
c ircunstancias de fulano ó de mengano ,  no se tuerce  la 
conciencia , no se violenta  la opinión ; solo s i rve  esta 
apreciac ión pa ra  d a r  el voto con m a y o r  ó m enor  vo lun 
tad á uno ú otro  sugeto. Las leyes se votan en abs
t r a c to ,  sin a ten d er  á p e rs o n a s :  estas so votan concre
tam en te ,  dando lugar  al afecto en todo lo que  sea con
ciliable con los p r in c ip io s : las leyes se votan  tan solo 
con la cabeza ; las personas  se votan  á la vez con la ca
beza y  con el corazón.

E s ta  es la diferenc ia  que  en t re  uno y otro caso e n 
cuen t ra  el G ob ie rno , y  ni el Senado ni nadie puede 
hallar otra. P o r  eso creo yo que el Sr. Ros de Olano , al

decir o lra  c o s a . conocía ya  la respuesta  que se le habia  
de dar.

S. S. ha hablado de esta cuest ión bajo tres  puntos  de 
v i s t a ;  como cuest ión ele fe r r o -c a r r i l e s ,  como cuestión 
de  p re roga t iva  del Senado,  y como cuestión de censura  
al GobArno.

S. S. ha esforzado tanto  el p r im er  punto  de la cues
tión , que  no  ha podido menos de rechaza r  la califica
ción de batallona con que la calificó a y e r  el Sr. Mi
n is t ro  de Fomento  ; pero  mi digno com pañero  quiso en 
mi concepto  decir que esta  e ra  la cuestión batalladora,  
la cuest ión v i t a l , y bajo este  pun to  de vista tenia  r a 
zón , p o rque  no hay  duda  n inguna  en que  es la cues
tión que  mas ha despertado  el interés de los R ep resen 
ta n te s  del pais.

Como Represen tan tes  del pais es como los Sres. Se
nadores  p re te nden  resolver la  hoy. Son R epresen tan tes  
del pais  los Diputados por  los varios títulos que  p u e 
den  a legar , y  lo son también por  otro tí tu lo  los Se
nadores  del " Reino. Son R ep resen tan tes  de la nación 
los hombres que  han  encanecido en la m agis tra tu ra  ; los 
P r ínc ipes  de la Ig lesia , los que  en sus nom bres  llevan 
la gloria de su familia y de su p a is .  y los que ex t ien
den su propiedad por  la m ayor  p a r le  del te rr i to rio; 
p e ro  repi to  que son tales R epresen tan tes  con otro t ítu lo  
q u e  los Diputados.

H ay  otro R epresen tan te  todavía  de m a y o r  excep 
ción : el Trono.  Es te  re p re s en ta  al ¡jais cuando declara 
la g u e r ra  ó con tra ta  la paz , y  cuando sanc iona  leyes  
por  medio de  las cuales atiende á las necesidades p ú b l i 
cas. E l  Congreso de Diputados le re p re s en ta  por  e le c 
ción ; el Senado por título  propio  , y  el Trono  por  la 
t r a d ic ió n , po r  la elección p ro v id e n c ia l , po rq u e  la P r o 
videncia  dió Reyes  p a ra  que cas tiguen á los pueblos, 
como dice la E s c r i t u r a ,  deposi tando en sus manos al 
mismo tiempo las recompensas.

Los R epresen tan tes  del pais en este C uerpo ,  oyendo 
la opinión pública , p re s en ta ro n  un p royec to  de ley que 
se ha titulado de  varios modos,  y que  se ha  llamado 
por  alguno de sus apologistas una negación de la ley. 
E l  pais quería  á su vez exam in ar  á la luz  las concesio
nes hechas por  aquel G o b ie rn o ; y deseando ten e r  fe r ro 
carr iles  y  fomenta r  el comerc io , deseaba que  se esta 
bleciese la m anera  de a te n d er  deb idam ente  á esa n e c e 
sidad. E n t re tan to  el p royec to  de los Sres. Senadores  
no llena los deseos de la op in ión ,  pues  en vez de e x a 
m in a r  lo h e c h o , dice que  p a ra  cada concesión se haga 
una  ley.

Cuando hacia el Gobierno conces iones , quería  ese 
proyec to  dec i r :  «no concedas.» Hoy que  han variado las 
c ircunstancias,  cuando el Gobierno dice: « e x am in a ,  le 
g is la ,»  si se aprobase  el proyec to  qu e r r ía  d e c i r :  «no  
e xam ines ,  no legisles.» Una rev is ta  antecspccliva  nos 
podrá  convencer  de la exac t i tud  de  estos asertos.

Si se ap rueba  este proyecto  en la p resen te  C ám ara  
y en la o t r a ,  sin conflicto de n inguna  especie ,  y po r  
ú ltimo es sancionado po r  S. M. ¿ q u é  t e n d re m o s ?  ¿ Q u é  
camino de h ie r ro  se podrá  h a c e r?  Sépalo el pa i s ;  n in 
guno.

¿ S e  dice en esta ley  si la via  ha de  ser  ancha  ó e s 
t re ch a ,  ó cuáles condiciones económicas ó art ís ticas  d e 
be t e n e r ?  Nada se dice: se dice que  no hay  ley ;  se di 
ce que  p a ra  cada  l ínea fu tu ra  ha do haber  una  l e y ,  y  
por  consiguiente  esto t rae r ía  consigo un  diluvio de le
yes  especia les ,  que  se ap robar ían  ó n o ,  y  según se 
aprobasen ó d e s a p ro b a s e n , habría  ó no caminos de 
h ierro.

Sin em bargo ,  podemos  consolarnos  de lo fu tu ro  con 
lo presénte ,  y  podemos  deci r  qu e  andando  los años lle
ga remos á tene r  las 4 0 líneas que  se necesi tan.  Pero  en 
cuanto á lo p a s a d o , ¿ se rém os  mas fe lices?  No. El p r o 
yecto del Senado no lleva á l a  mesa de este  C uerpo  ni 
á la del Congreso n inguna  de las concesiones hechas. 
¿Sabéis  qu ien  las lleva? La  ley que está en el Congreso. 
Allí están puestas  sobre  la mesa, no  solo de derecho" sino 
de hecho ;  allí pueden  c en s u ra r  los Sres. D iputados  
aquellos voluminosos expediente s  ; allí  pod rán  acu s a r 
nos si lo ti enen  po r  conven ien te ;  y  cuando vengan  á 
vosotros ,  Sres.  Senadores,  podré is  exam inar los  con el 
tino que  tan  acredi tado t e n e i s , y  si es preciso, podré is  
ju z g a r  á los M in is t ros ,  po rque  vosotros sois  Jueces, 
como acusadores y fiscales aquellos.

P e ro  contra  esta razón  hay  un  tem or que  formuló  
a y e r  el Sr. Seoane  cuando dijo que podría hab er  una 
ley  á medias. Señores ,  despejemos de una  vez la in 
cógnita,  y  dígase f rancam en te :  se tem e ,  se qu ie re  que 
se tem a que  esta  ley se Heve á e jecución antes que  la 
discuta el Senado.  E s te  a rgum en to  ¿es bastan te  fue r te?  
Una ley de fe r ro -car r i le s  que  no puede  tener  efecto si
no cuando se em p leen  cuant iosos capi ta le s,  ¿se ha de 
poder  e jecu ta r  á medias ni po r  cuar tas  partes?  No, c ie r
t a m e n te ;  y  apelo á la conciencia de los Sres. Senado
re s ,  apelo al mismo Sr, Seoane: con una ley á medias, 
¿tomaría  S. S. una  sola acción de  feri o-ca rr i les?  N o ; y 
haria  m u y  bien.

Esas medias leyes v ienen  bien cuando se cuenta  con 
la trad ic ión ,  con la obediencia nunca  desmentida  del 
pueblo  e s p a ñ o l , con el prestig io de la A u t o r i d a d ; pe ro  
cuando se  t ra ta  de leyes que  han  de ir á p a ra r  al e x -  
t r a n g e ro  , cuando han de in te resarse  en ellas los capi
talistas de  L o n d r e s , Am sterdam  y  P a r í s , ■ ojalá que 
nos basten  siendo comple tas! Tranqui l ícense  pues  los 
Sres. Senadores.  Esa ley vendrá  a q u í , y  a qu í  se exam i
n a rá  con igual de tenim iento  y  extensión que  todas las 
que se discu ten  en este re c in to ,  y  entonces  podré is  oir 
al Sr. Marqués de M ira f lo res , y  entonces  podré is  hacer 
con vues t ra  misma ley una  enm ienda  de aquella , y 
cuando la hayais  co rreg ido ,  adicionado y enmendado,  
entonces  será  eficaz y  e ncon t ra rá  den t ro  y fuera  de Es
paña  personas  á quienes  inspire  confianza,  debiéndoos 
la pa t r i a  el aum ento  de sus comun caciones y la prospe
ridad de su  comercio ,  aum en to  y prospe r idad  que  no 
se conseguiría  con leyes á medias. Entonces,  no solo p o 
dré is ,  con suspicacia plausible ,  hacer  esas enmiendas  
a tendiendo á lo v e n i d e r o , sino que podré is  d e sen t raña r  
lo pasado ,  y s u je ta r ,  como se ha d icho,  á ese Proteo, 
quitándole  una  tras o tra  hasta  las 22 máscaras que Je 
c u b r e n ; podré is  en fin decir á los que  nos acusan sin 
fundamento ,  que nos calumnian,  y á los que nos acusen 
fu n d a d a m e n te ,  que acusen e n h o r a b u e n a , que vosotros 
juzgare is .

Pe ro  ¡ah señores!  se dice: si no es la lev, es el mo
do de presenta r la .  Si es una  cuest ión de e t ique ta ,  como 
ha dicho el Sr. Ros de Olano ; si es que nos p rivá is  de 
la in ic ia tiva ,  ¿de  cuándo  acá el pedir  una cosa es vio
le n ta r  á aquel á quien  se p ide?  ¿No habéis ido a lguna 
vez á Palacio á p re s e n ta r  á la augusta Persona un  docu
m e n t o , diciendo: deseamos que  esto sea l e y ,  sanciónese 
é n o ?  ¿Y  vais po r  eso á que esa augusta  Persona ab
dicase su | re ro g a t iv a ?  No sancionando,  la e je rce ;  vos
otros al pedírsela. la ratificáis. Haced lo que os plazca; 
pero  sabed que el Gobierno que viene á pediros una 
c o sa , cualquiera  que  sea la respuesta  que le deis,  ha
brá  por ese solo hecho ratificado vuestra  potestad. Des
pués de cab e r  acatado la p rerogat iva  Real,  acatamos 
asimismo la del Senado en dos ocas iones ; al ped ir  la

ven ia ,  y al someternos  al fallo del Senado. Porque t 
neis derecho de conceder venimos á pediros;  y po rq6" 
podéis con t inuar  os supl icamos que no sigáis. ¿E s  e q 6 
invad ir  la p r e ro g a t iv a ?  Si pudiesen acallarse las pasjo° 
nes,  yo apelar ía  al coiv-.zon de todos.

E n t r a n d o  ahora  en lo que no es cuestión de prero 
ga t iva ,  s ino,  según una feliz expresión de mi ?.mi»0 eT 
Sr. Ros de Olano, cuest ión de etiqueta  , veo que se no- 
dice. : habéis deprimido aquel la  y nos ponéis en el cas* 
de e je rce r la :  debíais haber  venido antes al Senadr° 
vuestra  comunicación es ta rd ía .  J‘

Quiero o lv ida r ,  señores  por  un momento lo q ue  ̂
dicho a n te r io rm e n te  : la ansiedad del p a i s . su desee ñ 
tener  comunicaciones , las fundadas  ó en mi entender 
infundadas  acusaciones que  se han  hecho de las conce 
siones. ¿Cóm o habríamos  correspondido á la especta- 
cion pública y á la de los Sres. Senadores si, abroquela' 
dos d en t ro  de ese p royec to  de l ey ,  no hubiésemos pre
sentado los expediente s  y  otro proyec to  mas extenso? 
Habiendo dicho nosot ros que nada de ese asunto podía 
t ra ta rse  por  haber  un p royec to  de ley en el Senado 
; cuán  alta  se hub ie ra  levan tado  la oposición contra no' 
sotros , y con cuán  negros colores se hubie ra  presentado 
el bas tan te  negro  re t ra to  que  de nosotros  se traza! 
¡C uán tas  acusaciones ,  cuán tas  culpas propias ó abenas 
se nos hub ie ran  im putado  ! °

E t  Gobierno, señores, no ha hecho concesión aDuna 
ni tiene en  la cues tión otro in te rés que  el de esclarecer 
la verdad .  Esta  cues tión debía  ll evarla  á las Cortes 
po rque  á ellas  tocaba e x am in ar  lo presente  y  lo pasa
do. ¿ Y  á cuál de  los dos C u e r p o s ?  Esta es la cuestión 
de  etiqueta .  Nosotros deseábamos  cum plir  con la lev 
según lo en ten d íam o s ,  y  en tal caso, creimos  que como 
cuestión de impuestos,  debia este asunto  llevarse al 
Congreso: cre imos también  lo mismo, porque  do él po
dia su rg i r  a lguna  acusación.

Dice el Sr. Conde de Velle que  la potestad de la 
in ic ia tiva es s iem pre  l i b é r r i m a ; y  siéndolo, que podía
mos v en i r  aqu í  lo mismo que  alli.

La contestación va e nvue l ta  en la pregunta , porque 
si hemos podido ven ir  aqu í  como al l í ,  hemos podido 
elegir. P e ro  no es c ie r to : no es libérr ima la iniciativa 
en n ingún  Cuerpo.

Señores Senadores :  ab r id  la Constitución . y verois 
que  podéis usar  de la iniciativa  de las le yes ,  pero no 
la teneis p a ra  acusar á los Ministros. Del mismo modo 
que  en esta pa r te  se halla  limitada vuestra  iniciativa 
lo está la del Gobierno en m ateria  de impueslos. Teneis 
la inic ia tiva en todo ,  menos en  mate rias  de acusación 
del mismo modo que  la tiene el Gobie rno,  también en 
todo , menos en m a te r ia  de  impuestos. Asi lo establecen 
las l e y e s ,  y si n u e s t r a  iniciativa e ra  l ibérr im a,  como ha 
dicho el Sr. Conde de Velle, ó limitada como la Consti
tución p r e v i e n e ,  ¿de qué  nos acusáis?

¿ C u á l  e ra  el obje to  que  el proyecto  de ley del Se
nado se p ro p o n ía ?  ¿ E l  exám en  ? ¿ La precaución? ¿El 
anál isis de  lo p a s a d o ?  ¿La  fo rma inflexible para  el por- 
v e n i r ?  P u e s  si este era  vues t ro  o b j e to , quedareis sa
t is fechos,  pues  la ley se halla  p re sen ta da ,  y  con ella 
llenos todos vuestros  deseos.

Ha dicho el Sr. Ros de  Olano que  no vé  en esta cues
tión sino un  voto de censura  , tan  anhelado por S. S., 
que  po r  si acaso se niega  m añana  , se dice que ya se 
concedió a y e r .  Sin em b a rg o ,  aun  en este  caso el voto 
de censu ra  ser ia  ineficaz , p o rq u e  ese voto no se puede 
r e fe r i r  sino á apel lidos d e te rm inados ;  pero  de ningún 
modo á un ac to ,  á una  conducta ,  y  ya  he dicho y re
pito que  el Gobierno no ha formulado n in guna  concesión 
de f e r r o - c a r r i l e s , que  ha  p resen tado  un  proyecto  de ley 
al cual  se le pueden  hacer  las enm iendas  que se juz
guen  conven ien tes .  E se  voto de censura  , caso que se 
d i e ra ,  i i ia  á o tras  p e rs o n as ,  nunca  á los actuales Mi
nis tros .

Creo h a b e r  p robado que  la ley que  el Gobierno ha 
p ropues to  al Congreso es mucho m ejor  que la presen
tada en  el S e n a d o : creo d e ja r  demost rado que esta ley 
ha de ser  discut ida en ambos C u erp o s ;  juzgo ya conven
cidos á los Sres. Senadores  de que  la prerogativa del 
Senado no se a taca  , sino que  al contra r io  se reconoce, 
y  juzgo también  que  después  de estas penosísimas dis
cusiones no habrem os  adelantado n a d a ,  nos hallaremos 
sin una  ley de fe r ro -ca r r i le s ,  y  estaremos en el mismo 
pun to  de pa r t ida .  Nos sucederá  lo que  al ingenioso hD 
dalgo de la Mancha, que  después  de hacer  su viaje sobre 
c lavileño,  después  ele a t ra v e sa r  la región del aire y del 
fuego, se volvió á ha l la r  en el mismo ja rd ín .  Nosotros 
.atravesaremos también esa región del aire  qu e ,  soplada 
por  la pasiones . v iene  á s ilbar á nuestros  oídos, atra
vesaremos también  la región del fuego, dé lo s  partidos y 
de las ambic iones ,  y  después de  tocio nos hallaremos en 
c-1 mismo pu n to  d e p a r t i d a .  ¿Y es esto satisfacer la ansie
dad pública? E n  concepto del G obie rno ,  no.

H a .h e c h o  el Sr. Ros de Olano un largo análisis y 
comparación en t re  las dos l e y e s , omitiendo un artículo 
de la p re sen tad a  en el Congreso ,  como ha omitido, al 
obse rv a r  la conducta  del Gobierno , una circunstancia 
tan  no ta b le ,  cual es la de que  no ha hecho concesiones, 
la de que las ha negado , estableciendo las subastas en 
aquel las que  no las ten ian  , aboliendo el derecho de 
t a n t e o , y  consignando en el a r t.  1 3 que no se puedan 
hace r  concesiones sin públ ica lici tación,  y  sin que pre -̂ 
cedan los p re s u p u es to s ,  el p l a n o ,  las tarifas &c. El 
Gobierno, ha hecho todo esto ,  sat isfaciendo asi la opi
nión pública , y  si fuese im perfecto  su t rabajo  , aqui ha 
de v e n i r ,  donde podrá  perfeccionarse  con vuestras lu
cos y conocimientos.  De este  modo será fácil hacer la 
ley , que  de otro no podría  p la n te a r se ,  que no se plan
tearía  por  n ingún  Gobierno v e n id e ro ,  porque la con
fianza no se i n s p i r a , y  en cuest iones de hacienda y de 
crédi to no basta  que  u n a  cosa sea m ala :  basta y sobra 
que  se tema p a ra  que  se a p a r te n  los capitales. Con ma
las leyes no se hacen f e r r o - c a r r i l e s ; si creen los seño
res Senadores  que este  es u n  m a l ,  que lo eviten volan
do lo que  pedim os , oyendo  nuestros  ruegos, y acce
diendo á lo que  la opinión pública reclama.

E l  Sr. ROS DE OLANO : No sé si el Sr. Ministro 
de M arina  se ha dirigido  á mí cuando ha-hablado del 
soplo de  las pasiones ó cuando ha hablado de las ambi
ciones. Si así fuese, declaro que  no abrigo esas pasiones, 
y  que  mucho menos  las atizo; en  cuanto á ambiciones 
no tengo mas que  la que me recomienda  la ordenanza. 
No voy á combati r  su doctr ina .  S. S. ha puesto D 
suya  al f ren te  de la mia  . la apreciac ión de ambas coi — 
responde  al Senado.  Voy á hacer  además unas peque
ñas rectificaciones.

Al re co rd a r  yo  cie rtas  pa labras  puestas  en el Hu- 
raldo  en  su núm e ro  de 22 de N ov iem bre ,  no d>je que 
el Ministerio las hubiese  p ro h i jad o ,  sino que el peri 
ciieo era  tan  m in is te r ia l como el Ministerio mismo. 
Ahora  añado que  ignoro cómo ha perm it ido el *sca 
de im pren ta  fu lm inar  un  insul to de  esa n a t u r a l e z a  a 
la alta Cám ara.  Este  es de tal g ra v e d a d ,  que  es con 
he r i r  con m ano p rofana  el ros tro  de un  sacerdote. C 
las votaciones del Senado no han  sido espontáneas clia 
do han  sido públ icas,  que  son el resultado de u 
coacción . esto es lo que ha dicho el pe r iód ico . os



de lo que  yo me quejaba, y  esto es lo que ha permitido 
p asa r  el Gobierno. No le hago responsable por  ello, 
pero  sí ex traño  que pe rmanezca  el Fiscal de impren ta  
que  ha  permitido  sem ejan te  exceso.

Fia dicho S. S. que  el proyecto  pendiente  de discu
sión en esta C ám ara  no es lev. Esa  es una  apreciación 
de S. S.* es l e y , no una  ley e s p e c ia l , pero sí una  ley 
n o r t e ,  una ley  b a se ,  que  ha de guiar  las demas leyes 
especiales que  después de ella vengan. Ha hablado tam 
bién S. S. de medias leyes y  de cuartos de leyes, como 
pud iera  habla r  de  la luna.  Señores ,  medias leyes las 
que reciben ia sanción de la Corona! (El Sr. Ministro de 
M arina  y  otros Sres. Senadores : N o ,  no.) ¡Medias le
y es  las que  obligan á su cumplimiento  en el pais! Pues 
q u é , ¿es media  ley la ley de quintas?  Si he entendido 
m a l , ruego á S. S. que  rectifique.

E l  Sr.  PR E S ID E N T E  : Ruego al Sr. Ros de Glano 
obse rve  que está rec t if icando . y  que  no le es dado con
tes ta r  á todo el discurso del Sr. Ministro.

El Sr.  ROS DE OLxVNO : Voy á hacer  la úl tima 
rectificación E l  Sr. Minist ro dijo que me habia yo fun 
dado únicam ente  en decir que esta era  una  cuestión 
de e tiqueta . S. S. ha comprendido m a l ; en todo mi 
discurso me he propuesto  dem ostra r  nuestro  derecho in
cuest ionable de iniciativa.

E l  Sr. Marqués de MOLINS, Ministro de Marina:  
No solo no creo capaz al Sr. Ros de Olano de excitar  el 
soplo de las pasiones , sino á n ingún  Sr. Senador ni 
Diputado : me refer ia  á las mismas personas é in te re 
ses á que  se ha referido S. S. : mis palabras podrán  no 
a lh a g a r , pero  jam ás ofenderán mis expresiones.

H a hablado S. S. de si el Gobierno patrocina al He
raldo. El Gobierno no tiene mas periódico que la G a
c e t a  oficial.

Se ha hablado también  de leyes á medias. Como t a 
les calificó el Sr. Conde de Velle  á las que solo estaban 
discutidas po r  una  de las dos C á m a r a s , y  yo no he he
cho mas que  r e p e t i r  esta calificación.

P o r  último el Sr. Ros de Olano ha definido la ley 
del Senado de una  m anera  gráfica llamándola  cauce,  y 
yo  añado que po r  ese cauce no ha  ele co rrer  agua ni 
nada.

El Sr. ARMENDARIZ , en contra  : E l  Senado re 
co rdará  qu e  yo pedí  la pa labra  en cen tra  cuando el se
ñ o r  Conde de Velle enunciaba ciertos pr incipios á los 
cuales me propuse  contestar, y  me felicito de haber la  
pedido p a ra  fu n d a r  un  voto antic ipado con tra  el dicta
m en  que  se discute. La desconfianza que tengo en mi 
memoria  me ha  obligado á pone r  po r  escrito los tres  
pun tos  en que  puede  dividirse esta cuestión, que  aunque  
cada uno t iene sus razones propias en que apoyarse,  
fo rm an ,  no obs tan te ,  un  todo completo.

P r im er  p u n to :  «Si el Gobierno,  habiendo llevado 
los proyectos de ley de fe rro -ca rr i les  al Congreso obró 
como le aconsejaban los inte reses  del p a í s , los buenos 
p r inc ip ios  de derecho const i tuc ional :  en fin, si obró 
b ien  y  como debia obra r.  Segundo: Si el Senado, a p re 
ciando como buenos les motivos que  impulsaron al 
Gobierno á ob ra r  de esa m anera ,  está autorizado legal-  
m ente  pa ra  defer i r  á lo que  propone  en su comunica
ción ; y- tercero  : si esta  deferencia  reba ja rá  en lo mas 
mínimo la dignidad del Senado, y  establecerá un p r e 
cedente  q u e .p u ed a  am enguar  en lo sucesivo su p r e r o -  
gativa.»

No cansaré  ai Senado rep i t iéndo lo  que  ya otros han 
d i c h o ; pero  no puedo menos de l lamar la atención 
acerca de un caso nuevo en tre  nosotros. Desde que te 
nemos Par lam ento  en España es la p r im era  vez que  se 
usa  el derecho de información p a r la m en ta r i a ,  usado 
en las otras naciones cuando se p resen ta  un  objeto 
g rande  que  in íluye sobre la sue r te  pública. En  el Con
greso es donde  se ha  ejercido este derecho: allí, c e r 
rada  una  leg i s l a tu ra , se nombró una  comisión que en 
tend ie ra  en la cuestión de f e r r o - c a r r i l e s , oyendo á las 
personas mas competentes en la m ateria  : alli por  lo 
t an to  están los materia les p a ra  hacer una ley que sat is
faga los in te reses y  la ansiedad pública.

Además,  en esta cuestión debemos ven t i la r  la de los 
pr incipios de la ciencia política constitucional. ¿ E n  qué 
consiste que en todos los paises donde  hay  Gobiernos 
represen ta t ivos  con dos Cámaras está consagrado el 
principio de que  la Cámara  popu lar  conozca á p rio ri  de  
todas aquellas leyes que  afectan á los intereses  públi
cos? Véanse si no las Consti tuciones de Francia , de Bél
gica y  de  P or tuga l ,  y  en ellas se encontrará  uniformi
dad de pareceres  respecto á este punto.  ¿ E n  qué con
siste e s to?  E n  q u e  la Cámara  de Diputados  recibe su  
misión d irecta  del pueblo;  se consd tuye  con indepen
dencia  de los demás poderes del Estado ; y siempre que 
se t ra te  de  g ra v a r  al pueb lo ,  di recta  ó indirectamente,  
compete  a la Cámara  popular  la in ic ia t iva , porque  el 
pueblo  que  paga  tiene un  de recho á saber por  qué paga, 
y e n  qué se in v ie r te  lo que paga.

Hasta aqu í  pud iera  no haber  inconveniente en adop
ta r  estos pr incip 'os si no  tuvié ramos un proyecto  de ley  
sobre  fe rro -ca rr  iles, pendiente  en este Cuerpo, y un  a r 
tículo const itucional que dice : que pendiente  en una 
Cámara  un  proyecto  de l e y ,  no pueda p resen ta rse  en 
la  o t ra  Cámara  n ingún  otro sobre el mismo objeto. Sin 
embargo, este caso se ha verificado después de medi tar  
los Minist ros de la C o r o n a , y  exam inar  sin duda la 
cuestión de la m anera  que yo voy á hacerlo l igera
mente .  Por  circunstancias  part icula res ,  los Senadores se 
p ropusieron  un objeto político al p re sen ta r  el proyecto 
de fe rro -ca r r i le s ,  con el pr incipal  objeto de corta r  el 
abuso que  se hacia en las c o n c e s o n e s , lo cual honra  
mucho á los que  firmaron el proyecto . Que este fué el 
objeto  mas bien que  o t ro ,  lo indica la redacción misma 
del proyecto  de ley del S e n a d o , que no abraza todo lo 
que debe abrazar  una  ley de esta na tura leza  y de tan 
g ran  importancia.

E n  esta p e rsu a s ió n , el Gobierno se decidió á p re 
sen tar  un  proyecto  de ley que abrazase todos los in te 
reses que deben ser  objeto de esta ley, y lo presentó  
cumpliendo con el pr incipio constitucional, llevándolo al 
Congreso, según la prerogat iva  consignada cu la misma 
Const i tución;  y  satisfaciendo así. el deseo general  de 
d a r  publ icidad á todo lo que  ha habido en esta cu es
t ión ,  y  antes de  su je ta r  el p o rv e n i r  á reglas fijas sobre 
concesiones.

De no haber  obrado de esta m anera  el Ministerio, 
los conílictos se aumentaban, porque habia que pedir  esos 
antecedentes al Congreso, tenerlos á la vista y traerlos 
después aquí .

Es fácil y sencillo sal ir de este contlicto teniendo 
presente  lo que dispone el a r t.  S.° como correctivo del 
7.°, ar tícu lo que hace dignos de elogios á los individuos 
que le escr ibieron , pues no parecía sino que  en su ilus
tración p rev ian  el presente  caso. Dicho art ículo dice: 
«Cada  uno de los Cuerpos  colegisladores puede suspen
der  en cualquier estado los proyectos de ley que  le ha
y an  sido propuestos  por los individuos de su seno : pero  
no puede de ja r  de discutir  y votar  los que le hayan 
sido remitidos por  el Rey ó por  el otro Cuerpo colegis
lador. » De m anera  que una Cámara  puede suspender  
y  de ja r  de discuti r los proyectos que hayan  nacido de

su seno ,  pero no los presentados por  el Gobierno : este 
cs^el sentido del artícu lo que acabo de l e e r : una sus
pensión por  tiempo definido la hace el Presidente  cuan
do quiere .

La ley quiso da r  un medio pa ra  d irim ir los conflic
tos que pueden  surgir  cuando hay  dos Cámaras de igua
les facultades , y  en v i r tu d  de ella puede  el Senado 
abandonar  la discusión de este p r o y e c t o , dejando m ar 
char  la gran  nave  del Estado  por  la senda constitucio
nal  en que ha entrado sin poner  óbices ni estorbos pa
r a  que este complicado Gobierno pueda  funcionar li
b r e m e n t e , no pre juzgando  ahora  de modo alguno, la 
cuestión de fe rro-carri les .

A su t ie m p o , s e ñ o r e s , v endrá  aquí esa cuestión 
del Cuerpo  donde ha debido iniciarse,  y  donde no ha 
podido menos de llevarla el G ob ie rno , siendo el que la 
p r o p o n e , po rque  una  cosa es la propuesta  del Minis
te r io ,  y  o tra  la iniciativa de los Cuerpos colegisladores.

E l  Sr. P R E S ID E N T E :  Siendo pasadas las horas de 
r e g la m e n to , se suspende esta discusión para  dar  cuen 
ta de una  comunicación desagradable pa ra  el Senado.

El Senado oyó con sentimiento la lectura de una co
municación poniendo en su conocimiento el fallecimiento 
del Sr. D. Rafael C ab an i l la s , Senador del Reino.

E n  seguida se leyó la lista de los Sres. Sonadores 
que componen la diputación que ha de acompañar  el 
c ad á v e r  á su última morada.

El Sr. PRESID EN TE : Mañana  á las dos se reun irá  
el Senado pa ra  con tinuar  la discusión pendiente. Se le
vanta  la sesión.

E r a n  las cinco y cinco minutos,
ORDEN DE L DIA

p a ra  la sesión pública del m artes G de Diciembre 
de 1853.

Continuación de la discusión pendiente.

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  s r .  M a r t í n e z  d e  l a  r o s a .  

E xtracto  de la sesión del d ia  o de Diciembre de 1853.
Abierta á las d o s , y leída el acta de la ante r io r  

dice
E l  Sr. LLORENTE : Estando yo ausente el otro 

dia se dió cuenta  de la remisión del expedien te  relativo 
á los bienes del Prínc ipe  de la P a z , y  el Congreso 
acordó que  pasara  á las secciones para  el nom bram ien
to de comisión.

No habiendo yo estado aqui entonces ,  solo me res
ta d ec i r ,  respetando la resolución del Congreso, que 
semejante  acuerdo se opone á todos los p recedentes es
tablecidos. Guardo  el Gobierno remite  al Cong eso al
gún expedien te  que no envuelve  ningún proyecto  ni 
disposición legislativa , esc e x p e d e n t e  queda en la Se
cre ta r ía  pa ra  que los Sres. Diputados lo e x a m in e n , y  
en su vista  propongan  ó no lo que crean conveniente; es 
d ec i r ,  que  en tales casos la iniciativa parte  s iempre de 
los simples Diputados , no del Congreso. Comprendo que 
se mande á una  comisión un proyecto  de l e y ,  una p ro 
posic ión, y  hasta  una  petic ión,  porque  algo se puede 
decir respecto de e s t o ; pero  ¿qué se ha de decir  sobre 
un simple expediente?

Digo esto,  no  para  censu rar  la resolución del Con
g reso ,  que respe to , sino para  que se dé a lguna expli
cación acerca de e lla ; porque  el Sr. Madoz que  la p r o 
movió , si el expedien te  hubiera  quedado sobre la mesa, 
probablemente  habría  hecho alguna proposic ión , y con 
ese motivo se habría  suscitado un  debate  , en el cual 
tengo grande  inte rés en en tra r .

E l  Sr. PR E S ID E N T E  : La exp icicion que  tiene que 
d a r  la mesa es sencillísima. Un Sr. Diputado pidió que 
viniera  al Congreso el expediente  de que se t ra ta  , y  
como consecuencia na tura l  de esta petic ión, que se sus
p endie ran  los efectos de ese decreto.  El Gobierno acce
dió á una  y  ot ra  petición , y  al v en ir  aqui ese e x p e 
diente , la mesa consultó al Congreso el g ’ro que habia 
de da rse ,  y  el Congreso acordó nom brar  una comisión, 
la c u a l , exam inándo lo , ve rá  si ofrece ó no motivo de 
discusión.

No son tan  insólitas como parecen resoluciones de 
esta clase : el expediente  re la tivo á la contra ta  realizada 
por  el Sr. Dora l ,  y  el concerniente  á las re formas he
chas en el C ód igo , han pasado también á cornis ones es
peciales. Por  lo dem ás,  esta resolución no pre juzga  
n a d a : cada comisión verá  lo que  ha de hacer en su 
caso.

E l  Sr. LLORENTE : Yo no quería  mas que aclarar  
este punto, y  acele rar en lo posible la resolución de 
ese negocio.

E l  Sr. MADOZ: No pensaba tomar pa r te  en este 
incidente ,  aunque  sí espero habla r sobre el fondo de 
la cuestión á que se refiere. Por  ahora  diré que el Go
bierno no ha cumplido el acuerdo del Congreso, pues 
se acordó que v in ieran  dos e x p e d e n t e s ,  á saber:  el 
expedien te  llamado de Godoy, y  el de cier tas reclama
ciones que á él se refieren ; y  sin embargo no ha ve
nido mas que  uno.

He sentido mucho no poder complacer  al Sr. L lóren
te presentando una proposición sobre esta materia. Pero 
considero que  el curso que la mesa le ha dado es el mas 
lógico que  podía dársele. Aqui hay  dos opiniones, una la 
del Sr. Llorenie,  en la cual está solo S. S., y  otra la que 
he de sostener yo con muchos progresistas y moderados: 
el Sr. L lórente sostiene que el Gobierno tiene facultad 
para  devolver  los bienes á los herederos del Príncipe de 
la Paz ,  como lo p rueba  el haber re frendado el decreto  
(el Sr. L lórente pide la p a la b ra ) ;  y nosotros creemos 
que  ese negocio corresponde á las C o r t e s , teniendo en 
nuestro  apoyo una auto ridad para  el caso nada sospe
chosa , como es la del Sr. D. Juan  Bravo Murillo.

Esc  expedien te  ha venido aqui para  ve r  si la razón 
en el caso de que se tra ta  está de p a r te  de D. Ju an  Bra
vo Murillo ó del Sr. Llórente. Llegará piie; ese dia que 
el Sr. Llórente tanto a n h e l a , porque  S. S. es hombre 
de d iscusión , y  entonces veremos si el Sr. Llórente  hi
zo bien ó mal en m andar  devolver  los bienes á los he
rederos del Pr ínc ipe  de ¡a Paz.

El Sr. PRESID ENTE : Debo decir  al Sr. Madoz que 
la comisión que entienda en este asunto tiene el d e re 
cho y  aun el deber  de pedir  los documentos que no ha
y a n  venido si los cree necesarios.

E l  Sr. LLORENTE : Diré pocas pa lab ras ,  no obs
tante  que las pronunciadas por el Sr. Madoz me darían  
derecho á e n t ra r  en el fondo de la cuestión

lia  dicho el Sr. Madoz que  en este asunto hay  dos 
opiniones,  la que yo sostengo solo y la que sostiene 
S. S. con muchos progresistas y  m oderados ; pero cuan
do se examine  el expedien te  se verá  que lejos de estar  
yo so’o en la cuestión . en tre  las personas consultadas 
por el Gobierno desde 1S39 acá,  no hay una sola que 
no haya  opinado por la devolución de los bienes á los 
herederos del Prínc ipe  de la P a z ,  y  sostenido que el 
Gobierno debia hacerla  por s í , consultando después

á las Cor tes  sobre los subsidios con que  hubiera  de ha
cerse  la indemnización.

Y téngase entendido que  no solo el Consejo Real, 
sino una m ult i tud  de Jun tas  compuestas de personas 
pertenecientes al par tido  moderado y al p ro g re s is ta . y  
acaso a lguna de ellas me estará  escuchando, han  infor
mado de la m anera  que  acabo de indicar. No estoy pues 
tan solo como ha dicho el Sr. Madoz.

El Sr.  MADOZ: Cuando llegue el dia de la discu
sión se v e rá  si todos los que han informado desde 1839 
acá lo han hecho en favor de la devolución.

Sin mas discusión queda  aprobada  el acta.
D ESPACHO O R D I N A R I O .

Se m anda  pasar  á la comisión competente  una exposi
ción de D. Antonio Gutiérrez  González solicitando la con
cesión pa ra  constru ir  un fe rro -ca rr i l  desde A la r ,  que 
empalme con el del Norte.

Pasa á la comisión do actas la de la Vega de R iv a 
deo , remitida  po r  el Gobierno.

Pasa  á las secciones la nota remitida  por  el Gobier
no , que comprende  los Diputados que han recibido 
empleos ó gracias.

El  Sr. Egaña  part icipa al Congreso que  no puede 
asistir á la sesión por ha lla rse enfermo.

El Sr. Marqués de Molins anuncia en una  comunica
ción que  ha ju rad o  como Senador.

- El Sr. A l f a ro . elegido Diputado por  los distr itos de 
Arévalo y  Totana  , opta por este último.

Pasa á la comisión de  actas una  información r e m i 
tida por  D. José Balaguer  y  Ferrando en favor del acta 
de Benabarre.

Se dá  cuenta  de que la comisión nom brada  para  exa
m inar  la proposición de ley  re la tiva  á que  se conceda 
una  pensión á los hermanos del Coronel  Trabado, ha 
nom brado  pres iden te  al Sr. Vil laronte,  y  secretario al 
Sr. Aurio les  M o n te r o : la que entiende en el proyecto 
de ley  sobre  Deuda flotante, al Sr. M onpa ra  presidente,  
y  al Sr . Conde de Yilches pa ra  secre tario:  la que ha  de 
exam inar  el proyecto de autorización al Gobierno pa ra  
cobrar  las con tr ibuc iones , al Sr. Llórente pa ra  el p r i 
m er  cargo, y  para  el segundo al Sr. Orovio; y la que 
ha de informar sobre el expediente  del Sr. D o r a l , al 
Sr. Mayans para  p re s id e n t e , y  al Sr. Mas y  Abad para  
secretario.

Pasan á la comisión de peticiones las presentadas 
en la secre taría  hasta  el día de la fecha.

Se mandan a rch ivar  varios m a p a s , continuación del 
Atlas de E sp a ñ a , remitidos al Congreso por  D. Francis
co Coeilo.

Pasa á la comisión de presupuestos una exposición 
del mismo Sr. Coeilo solicitando que  en vez de los 
600,0 0 0 rs. que  en los presupuestos de cada año se le 
consignan pa ra  la publicación del A tlas , se le señalen en 
cuatro  anual idades los 6.130,880 que  por  el re ferido  
concepto debe perc ibir.

Quedan sobre la mesa el dictámen de la comisión de 
actas,  proponiendo la anulación de las de Puen te  C a l-  
dé las ,  y  el informe relativo á la pensión en favor de 
los hermanos del Coronel T r a b a d o , proponiendo se les 
conceda la de 6600 rs. anuales,

El Sr. RIBO (para hacer  una  p regun ta  á la comi
sión de a c t a s }: Estando, según p a r e c e , formulado el 
d ictámen de la comisión sobre las actas de Cala tayud, 
e x traño  que no se haya  dado cuenta de é l,  y  desear ía 
s a b e r la  razón, porque  en mi concepto (y digo esto sin 
q u e re r  ofender  á la comisión) se. t r a ta  de prolongar el 
dia de este debate, y  Y° m e propongo evitarlo.

E l  Sr. FERREIRA CAAMAÑO: Es cierto que la 
comisión tiene firmado ese dictámen; pero antes de ayer  
recibió una  carta  del candidato manifestando que se 
hallaba enfermo, y  pidiendo de término hasta mañana.  
La comisión en este caso ha creido que  debia acceder á 
sus deseos ; mas si el Congreso no aprueba  esta resolu
c ión,  la comisión no tiene inconveniente  en p resen ta r  
su dictámen.

El Sr. URRIES: Ruego al Sr. Pres iden te  de la co
misión de actas se s irva deci rme por  qué no se han p r e 
sentado los dictámenes sobre las de la provincia de Za
ragoza, que  están pendientes de resolución desde la an 
ter io r  legislatura.

E l  Sr. FERREIRA CAAMAÑO: La comisión ha r e 
cibido en un principio mas de 40 actas ,  la m ayor  pa r te  
g rav ís im as,  a lgunas de las cuales han exigido tres  dias 
de discusión, y  por  tanto no ha podido despacharlas 
todas á un tiempo. Las de Zaragoza tal vez serán des
pachadas esta noche si h a y  tiempo.

O R D E N  D EL  D IA .

Actas de Rivadeo.
Se lee el dictámen de la com is ión , que  propone la 

anulación de estas  actas.
El Sr. SANJURJO : Señores, siendo yo el que ha 

merecido la honra  de ser nombrado por  el dist rito de 
Rivadeo , y siendo la causa que  voy á defender tan ju s 
ta , no puedo menos de usar de la p a l a b r a , si bien por  
ser esta la p r im era  vez que  tengo la honra  de verifi
carlo , habré  de cometer muchas faltas que espero me 
dispense el Congreso.

E l  dictámen de la comisión se halla  concebido en 
términos vagos y  g e n e r a le s : en él se dice que se han 
cometido ilegalidades, pero sin especificarlas, requisito  
que creia yo indispensable pa ra  que la oninion de la co
misión tuviese fuerza.

Por  mi pa r te  no encuentro  en el acta vicio capital 
que  pueda inval idar la , en términos, que  si fuese decla
rada nu la ,  entiendo que  sería preciso anu la r  las tres 
cuartas partes de las restantes . E n  el distr ito  de Riva
deo solo se han presentado dos candidatos,  el Sr. Pasa
ron  y Lastra  y  el que tiene la honra  de dirigirse  al 
Congreso. Los part idarios de ambos han traba jado con 
la mayor nobleza sin cometer ningún género de trope
lías:  sin embargo ,  tal vez la comisión se habrá  fijado 
para  proponer  la nulidad del acta en un hecho acaeci
do en la sección de F o z , hecho de que voy á hacerme 
cargo. Al acabarse  de hacer los nombramientos de Se
cretarios e sc ru ta d o re s , uno de e llos,  pa ra  cumplir  un 
mandato superior,  tuvo que de ja r  el puesto cuando ya 
se habían depositado dos papeletas en la urna  ; y  el 
Alcalde, usando de sus facultades, nombró á otro en tre  
los que se hallaban dentro  del recinto.

Este es el hecho capital de esa e lección; esta es la 
ve rdad ,  y  voy á demostrar  ahora  la imparcialidad y 
buena fé del Alcalde. Pa ra  ello me bastará  adver t i r  que  
el escrutador nuevam ente  nombrado e ra  adicto á la 
candidatura  del Sr. Pasaron y Lastra ; y el Congreso 
comprenderá  que si el Alcalde hubiera  querido proce
der  con parcialidad á mi fa v o r ,  en su mano estaba ha 
ber nombrado otro. El nombrado, por lo d e m á s , es una 
persona influyente y no tab le ,  era la persona que  j u s t a 
mente estaba en el local con el encargo de escribir las 
papeletas á los electores que  iban á votar al Sr. Pasaron.

Otro de los hechos que  v ienen en apoyo de la lega
lidad de estas actas es que  los mismos dos escrutadores.

represen tan tes  de la candidatura  del Sr. P a s a r o n , que 
han protestado contra ellas,  no han podido menos do 
princip iar  su protes ta confesando que  en la emisión, lec
tu ra  y publicación de votos hubo la mayor libertad.

V erdad  es que se alega en contra  de esto la sus
pensión de un  Alcalde, á consecuencia de haberse n e 
gado á apoyar  mi candidatura  que se le recomendaba 
po r  el G o b e rn ad o r ; pero si ha habido en efecto esa sus
pensión, y  yo lo confieso, no es cierto que la causa de 
ella fuese el no haber querido apoyar  mi candidatura . 
Ni ese hecho está justificado, ni resul ta del expediente;  
y  por ot ra  p a r t e ,  de los 2 4 electores que hay en el 
distr ito  donde ejercía  auto ridad ese A lcalde . los 1 9 han 
tomado pa r te  en la e lecc ión, y cabalmente  todos ellos, 
capi taneados por  el Alcalde, han votado en favor del 
Sr. Pasaron  y  Lastra.

Dícese también que  el p r im er  Tenien te  Alcalde de 
Rivadeo, abusando de su au to r idad ,  re t ra jo  á dos e lec
tores de concurr i r  á la votación. Señores, este hecho es 
falso : el Teniente Alcalde de quien se t ra ta  es incapaz 
de cometer un a tentado de ese género;  lo que  hizo fué 
desengañar á esos dos electores que  iban á votar  contra  
su voluntad  y solo por obedecer una orden de la ju s t i 
cia , órden que  tres agentes del Sr. Pasaron y Lastra  
les ofrecieron presenta r .

Por úl timo, se dice en las protes tas que un tal Don 
Ju an  Rodríguez se habia presentado en dos distr itos ú 
t raba ja r  como comisionado del Gobernador civil é invo
cando su nombre.  Y o ,  señores ,  rechazo también ese 
hecho: D. Juan  Rodríguez se p resen tó ,  como hijo que 
es del pais, en su nombre, no en el de la A utor idad ;  y  
yo no encuentro en todo el expediente  ninguna prueba 
de lo contrario.

Nada mas se ha alegado contra  esta elección : por 
mi parte  he dest ruido las razones en que  se fundan los 
que piden su nulidad;  los hechos son los que he m ani
festado : ahora aguardo á oír los que  tiene que  manifes
t a r  la comisión.

Se suspende esta discusión mientras j u r a n  y toman 
asiento los Sres. Auñon y Monte verde , y se anuncia 
que el pr imero ingresa en la p r imera  sección, y el se 
gundo en la sétima.

Continuando el in te rrum pido  debate, dice
El Sr. F E R R E IR A  CAAMAÑO: Señores ,  mucho 

sentimiento ha tenido la comisión de actas al exam inar  
las graves ,  gravís imas que la legislatura pasada lo ha 
leg ad o , proporcionándola con esto muchos disgustos y 
traba jo ,  y alejándola tal vez de la amistad de personas 
á quienes aprecia.  Pero su deber  es manifestar  al Con
greso las ilegalidades cometidas en las úl timas eleccio
nes que indudablemente  formarán época en la historia 
del Gobierno parlamentar io  de España.

La comisión, señores,  se ha propuesto, no solamen
te ser r ígida, sino hacer  ver  al pais que el Parlamento  
español quiere  que los que vengan a sentarse  aquí  sean 
los verdaderos rep resen tan tes  de los pueblos, no Di
putados hijos del amaño, de la a rb it rar iedad  y  de la 
violencia , porque  los incidentes ocurridos en las elec
ciones han dado m árgea  para  habla r contra  el Parla 
mento ; y  de a q u í ,  señores,  viene el desprestigio de 
las inst i tuc iones , y  que los Diputados no tengan aque
lla consideración que se merecen.  E n  efecto, cuando 
venimos aquí  por la voluntad de los electores, valemos 
mas que  cuando venimos por la voluntad del Gobierno; 
y  la comisión ha creido llegado el caso de l lamar la 
atención del Parlam ento  hácia las cuestiones electorales 
p a ra  que  de una  vez cese el escándalo de que un  Al
calde,  un  Regidor,  un  agrónomo, un  cirujano sean los 
que hagan las elecciones.

Viniendo á la cuestión de las actas de Rivadeo, la 
razón que  la comisión ha tenido pa ra  no especificar las 
ilegalidades que la han  obligado á pedir su nul idad,  ha 
sido principalm ente  la deferencia  que  le merece  el Se
ñor  Sanjurjo, si bien esta deferencia  no ha podido lle
gar hasta el pun to  de proponer  su admisión. Las ilega
lidades , s e ñ o re s , cometidas en la elección de Rivadeo 
son notables. E n  p r im er  lu g a r ,  Rivadeo es un dist rito 
que  nunca ha tenido mas que una sección ; es un pais  
de  r ibera  que cuenta tan  solo 154 electores:  sin em
bargo, el Gobierno creyó conveniente  c rear  una sec
ción en F oz ,  agregando á ella electores cuyos domici
lios estaban á doble distancia de Foz que de Rivadeo. 
Cier to que la ley  concede esta facultad al Gobierno, y 
la comisión no funda  en semejante  hecho un cargo de  
i lega lidad ; pero  es tal el abuso que suele hacerse de 
este derecho, que viene muchas veces á desna tu ra lizar  
la elección.

Olro de los abusos que  se lian introducido es el lla
mamiento de los Alcaldes á la capital. Los Gobernado
res c reen que pueden llamar a su presencia  á todo el 
mundo: yo protesto contra  esa costumbre, porque no 
es justo que  se a r ranque  todos los dias á los electores 
de su casa pa ra  tenerlos paseándose por  la capital. Esto 
es lo que ha sucedido con un Alcalde del distr ito  de 
Rivadeo:  llegado el caso de p resentarse  al Gobernador 
le manifestó que  no. podia apoyar  al candidato que  se le 
indicaba;  se re t i ró  á su casa, y á mediados de E nero  
se le dest ituyó , acusándole de malversación de caudales 
y de mala administrac ión No contento el Gobernador 
con esto llamó á dos personas influyentes con órden de 
que  se le p resen ta ran  inmedia tamente ,  y á una de ellas 
la detuvo en la capital hasta el dia 3 de Febre ro  por  la 
t a rde ,  en que se le dijo que  podia marcharse.

Habia ido también de Madr id  una persona adicta al 
Sr. Pasaron , é inmediatamente  que  se supo que  estaba 
alli se dió órden te rm inan te  para  que  se le hiciera sa
lir del distrito , como en efecto salió. A otro elector del 
distrito que se presentó en la sección ele Foz para  ha
blar en favor  del Sr. Pasaron se le de tuvo tam bién ,  y  
se le hizo salir después escollado } or cuatro  carabineros, 
porque en Galic ia , s e ñ o re s , es m uy  común que los ca
r ab ine ros ,  en vez de dedicarse á perseguir  el con tra 
bando , se dediquen á las elecciones.

Hay m as :  uno de los Tenientes de Alcalde de Ri
vadeo se constituyó el dia de la elección en un  camino 
por donde tenían que pasar los electores, y á tres que 
encontró les hizo volver á su casa, haciéndoles presente  
que el t iempo estaba malo y podían constiparse.

A m ayor  abundamiento , el G o b e rn ad o r , para  ev i 
tar  que  el Alcalde destituido trabajase  en la elección, le 
e n  ió en comisión de apremio por  la lista del subsidio, y 
no habiendo sido posible concluir esta comisión hasta  el 
dia 17 , no pudo volver al distrito á tiempo de votar.  
Hubo además un Alcalde tan oficioso que en la víspera  
de la elección convocó á varios electores á su casa, dán 
doles la cita para  las cuatro  de la ta rde ,  bajo el p r e 
texto de t ra ta r  de q u in ta s ;  pero en real idad con el ob
jeto de que no pudieran  vo lver  á sus domicilios á la 
hora  de vo tar la mesa al dia siguiente.

Pero no acaban aquí los abusos; pues hubo un pe
rito agrónomo, que  también se llamaba comisionado del 
Gobernador,  el cual convocó á los e lec to re s , se los llevó 
al campo y dispuso las cosas de lal manera  que no p u 
dieron volver á tiempo de votar. Señores ,  si de estos 
incidentes no se hace caso , digamos que no hay Gobier
no represen  tal i vo.



Constituida ya la mesa en la sección de Foz, y  cuan
do se estaba en la vo tación , se presentó un oficio del 
Alcalde de Cabarcos mandando que se hiciera compare
cer á un elector á la presencia del Gobernador de la 
provincia.

E l elector manifestó que no podía expulsársele de 
allí porque estaba ejerciendo su derecho; pero se le 
contestó amenazándole con la fu e rz a ; y como rogase 
que á lo menos se le perm itiera volar antes de hacerle 
s a l ir , se le dijo que no era posible consentírselo, pues 
que en el hecho de haber intentado desobedecer la orden 
del Gobierno se le reputaba ya como criminal. Esto, 
señores, dá vergüenza que suceda donde hay Gobierno 
re p re se n ta tiv o ; pero lo que mas va á llamar la atención 
del Congreso es que el eleclor de quien se tra ta , por 
mas que reclam ó, no pudo conseguir que en el pasa 
porte  que se le expidió se dijese que iba á la capital 
llamado por el Gobernador, y en vez de esto se le puso 
qne iba á diligencias propias. Esta era la única persona 
que representaba la candidatura del Sr. Pasaron en la 
m esa , y esa persona fué expulsada.

Verdad es, como ha dicho el Sr. S an ju rjo , que se 
nombró en su lugar otro amigo del Sr. P a sa ró n ; pero 
sabida es la intluencia que hechos de esta n a tu ra 
leza ejercen en los distritos rurales. Yo, señores, y 
hablo ahora por mi propia cu en ta . creo que el ver
dadero Diputado por el distrito de Rivadeo es el señor 
Pasaron y L a s tra , el cual indudablemente habría triu n 
fado si no se hubieran cometido tantos actos de violencia. 
Consideraciones que no son de este lugar hacen que la 
comisión, sin embargo , se limile á proponer la nulidad 
de las actas.

Creo haber demostrado las razones que á juicio do 
la comisión militan en favor de su dictam en, y conclu
yo reservándome el derecho do contestar á las objecio
nes que puedan hacerse.

E l Sr. SANJURJO: El Sr. Presidenlo de la comisión 
dice que no quiere que los Diputados que vienen á es
tos bancos sean Diputados del Gobierno.

El Sr. FERRE IRA CAAMAÑO: Pido la palabra: yo 
no he dicho tal cosa. (Tartos Sres. Diputados piden ia 
palabra.)

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. S a n ju rjo , aqui no hay 
mas que Diputados de la nación.

El Sr. SANJURJO: Por eso contc.do, Sr. Presiden
te , y yo si me siento aqui es porque creo m erecer la 
confianza de los electores de mi distrito. Ni he a trave
sado los umbrales del Ministerio , ni conocia á los Minis
tros hasta que he sido elegido Diputado.

Me presentó como candidato en mi distrito porque 
á ello me invitaron mis amigos: soy hijo del pais; ten
go allí parientes y relaciones; lie hecho grandes servi
cios en aquella provincia ; he sido Juez en la villa de 
V illalba, donde he estado seis años haciendo servicios 
importantes para la causa nacional, especialmente en las 
medidas que adopté respeelo del litoral de Rivadeo, 
Mondoñedo y otros p in to s ;  he sido también Jefe polí
tico de esa provincia , y por tanto me creo con algunos 
títulos para representar uno de sus distritos.

En Rivadeo, en ese pueblo que se quiere presen tar 
como tipo de independencia, de 30 electores que hay, 
me han dado sus votos 21, y estos electores son pro 
pietarios, ricos é influyentes; por consiguiente no ad
mito, de ninguna m anera , que se me haga pasar por 
hombre indigno de representar el distrito, y que viene 
aquí á vender su voto al Gobierno.

Pasando ahora á contestar al Sr. presidente de la 
comisión , dire que en efecto, la mesa obró mal en no 
dejar votar al elector que por órden de la Autoridad 
habia sido llam ado; pero un voto, señores, según la 
jurisprudencia del Congreso, cuando no influye en la 
m ayoría que ha tenido el oléelo, no puede invalidar una 
elección. Yo tengo 10 votos de mayoría , y aun cuando 
se rebaje ese, todavía soy el que represento la volun
tad de los electores.

En cuanto á los demás hechos de que ha hablado el 
Sr. Ferreira  Caamaño son en su mayor parle  inexactos, 
y no están justificados como debieran estar por docu
mentos fehacientes.

La división del disi rilo en secciones es de poca im
p ortancia : en efecto, el distrito tiene 4 54 electores, y 
á cada sección le correspondían 77 : pues bien , en la 
sección de Foz votaron G4, y dejaron solamente de vo
tar 13, entre ellos los ausentes é impedidos.

Respeelo de la conducta del Gobernador de la pro
vincia debo decir que esa Autoridad es una personas ilus
trada  , recta é im p arc ia l, y que no hay motivo para 
acusarla de las violencias que se suponen cometidas. 
¿Qué datos tiene el Sr. presidente de la comisión para 
afirmar que se hayan cometido esas violencias?

El Sr. FERREIRA CAAMAÑO: El acta.
El Sr. SANJURJO : E n el acta no consta; de ella no 

aparece sino que se habian presentado ante el Gober
nador un Alcalde y un concejal; ¿ y  por esto se ha de 
decir que se ha ejercido coacción? Los demás electores 
fueron llamados, no como electores, sino como vecinos 
que tienen deberes que cumplir. Se dice que un Al
calde convocó á varios electores por la ta rd e ; cierto; 
pero también lo es que ellos, en vez de com parecer, se 
m archaron á Rivadeo.

Se alega también que un perito agrónomo era co
misionado del Gobernador ; pero no basta , señores, que 
se alegue una cosa, es m enester probarla , y yo no veo 
la prueba de eso en ninguna parte. Tampoco veo pro
bado el hecho del arresto de otro elector que ha citado 
el Sr. Ferreira ; y aunque en su apoyo se presenta el 
testimonio de un escribano que se hallaba en la plaza 
pública , para que el dicho de ese escribano mereciese fé, 
e ra  necesario que hubiese dado su declaración ante la 
Autoridad competente y con todas las formalidades que 
las leyes prescriben para semejantes casos.

Pero vamos al hecho principal que aqui se ha adu
cido. Se dice que á un elector que estaba en la sección 
de Foz trabajando en favor del Sr. Pasaron y Lastra, 
se le hizo salir de la sección; ¿ pero  por qué se le hizo 
sa lir , señores? Porque con su osadía estaba ofendiendo 
á la A utoridad ; porque viendo que perdía la elección, 
no reparaba en medios para pertu rba r aquel acto. Lo 
que se hizo pues fué únicamente adoptar una medida 
de órden público. Aquel elector no pertenecia á la sec
ción de F o z , era escribano de Rivadeo ; y sabido es que 
se habia publicado una Real órden prohibiendo á los 
encargados de la administración de justicia influir en 
las elecciones.

Señores, en la sección de Rivadeo se han pro tes ta 
do los hechos capitales que se dicen ocurridos en la sec
ción de Foz, y al mismo tiempo se ve que en Foz nada 
se ha dicho acerca de ellos : ahora bien , ¿ por qué no 
se protestaron en la sección correspondiente ? Porque 
eran  falsos, porque no podían probarse. Yo suplico al 
Congreso que tenga presentes todas estas circunstancias; 
yo apelo á su justificación y sab id u ría , y espero que 
desaprobará el dictámen de la comisión por no estar 
basado en los principios de justicia.

E l Sr. FERREIRA CAAMAÑO : E l Sr. Sanjurjo ha 
puesto en mis labios palabras que yo no he pronuncia

do ; ha dicho S. S. que yo había sentado aqui la doctri
na de qne no debían venir Diputados del Gobierno. Yo, 
señores, no he podido decir una cosa tan absurda; lo 
que he dicho es que no queria  que vinieran Diputados 
contra la voluntad de los electores y por efecto de las 
violencias cometidas por las Autoridades.

Al hablar de estas actas he descartado completamen
te la cuestión personal. Concedo al Sr. Sanjurjo que 
haya prestado servicios im portantes en la provincia de 
Lugo ; convengo en que es persona muy digna de re 
presen tar cualquiera de sus distritos; pero si bien S. S. 
tiene alli elementos propios , es lo cierto que contó ade
más con la influencia del Gobierno.

E n cuanto al Alcalde de Trabada debo decir que es 
una persona dignísima , y que cuando el Gobernador le 
destil uvó, acudió al Gobierno en queja , y el Gobierno lo 
re p u so en  su alcaldía declarando que los cargos .que se 
le fulm inaban eran inexactos. Asi lo dice la Real orden 
que voy á leer. ( S. S. lee la Real órden á que alude.)

Dice el Sr. Sanjurjo que el elector que estaba en la 
sección de Foz trabajando por el Sr. Pasaron es escri
bano de R ivadeo, y que está prohibido á los funciona
rios del órden judicial influir en las elecciones. Pero 
¿quién se encargaba de cum plir la Real órden que lo 
prohibe? El Alcalde de Trabada, como si no hubiese 
un funcionario del órden judicial que pudiera hacerlo.

Gomo hay personas m uy dignas que van á tom ar 
parle  en esta discusión, la comisión omite lo mucho 
que pudiera decir en esta m ateria.

El Sr. SANJURJO: El Sr. presidente de la comisión 
ha leído una Real órden en que se repone en su desti
no al Alcalde destituido de quien en esta discusión se 
ha hecho mérito. Esa Real órden será exac ta ; pero debo 
decir que no consta en el expediente, y llamo sobre 
esto la atención del Congreso.

El Sr. CASTRO: Xo pensaba tomar parte  en esta 
discusión, porque creia que me precedería el Sr. L u
jan  , que analizaría el expediente con el talento que le 
distingue, y por o tra  pa rte , siento hablar en cuestiones 
de actas, porque veo la indiferencia con que el Con
greso tra ta  estas m aterias. Sin em bargo, abandonar las 
cuestiones de actas, es llevar la vida política á otra 
parte donde á estas horas acaso estará llevando un mal 
ralo el Gabinete.

Me he levantado á pedir la palabra al oir el sin
número de ilegalidades que ha citado el Sr. Ferreira  
Caamaño: si esas ilegalidades son ciertas, ¿cómose con
tenta la comisión con pedir la nulidad del acta?

Yo creo que no debe haber consideración de ningún 
género cuando se trata  de la aplicación estricta de la 
ley. Si todos los individuos de la comisión han conve
nido en que la elección en Rivadeo se hizo con ilegali
dad , ¿ por qué no han propuesto al Congreso el re 
sultado de esa elección? ¿ P o r  qué el Sr. Pasaron y  
Lastra , que ya otras veces se ha sentado en estos esca
ños , no tiene hoy asiento en ellos? Este era uno de los 
caminos que la comisión debia haber tomado. Pero ha
bia otro mas expedito y  marcado por el reglam ento, el 
cual previene que en casos como este se pase al Go
bierno un tanto de lo que resulte respeelo de aquellos 
hechos que merezcan castigarse.

Apoyado en este artículo voy á añadir algo á lo 
que ha dicho la comisión; y  ante todo debo decir al 
Sr. Sanjurjo que aqui no estamos en un juzgado en 
donde se piden pruebas á cada p a so ; aseveram os los 
hechos, el Congreso falla , y  el pais nos juzga á todos. 
La Real órden que ha leído el Sr. Presidente de la co
misión es exactam ente la misma que la que yo tengo 
en mi poder; y  por cierto que no he m irado siquiera 
la fech a , y  asi es que no sé á qué M inisterio voy á re 
fe rirm e ; pero veo aqui una cosa im portan te, y  es que 
se ha tergiversado la voluntad de S. M., por lo cual 
espero que la comisión re tire  su dictámen , y proponga 
que se remita el tanto de culpa al Gobierno según lo 
que resulta de las actas.

En la Real órden se dice indirectam ente al Alcalde 
que S. M. está satisfecha de su conducta; pero el Go
bernador al trasladarle  esa órden lo hizo en térm inos que 
estaban muy lejos de expresar lo que el Gobierno m an
daba. ¿Por qué ocultó el Gobernador lo que se le decia 
por el Gobierno de S. M., á saber, que se dejaba libre 
y expedito á aquel Alcalde su derecho para acudir á 
los T ribunales? ¿Tiene conocimiento de este hecho la 
comisión? Creo que no, poique si lo hubiera tenido, no 
habría dejado pasar las cosas de esa m anera. Espero 
que la comisión no adoptará el sistema del Sr. Sanjurjo 
de negar lo que los Diputados aseveram os, y que adop
tará  uno de los dos caminos indicados por m í, ó por 
mejor decir, los dos que se la p re sen ta n , que son de
clarar nu la el acta de la sección de F o z , y  ped ir que 
se pase un tanto de lo que resulta al Gobierno.

El Sr. SANJURJO: E l Sr. Diputado que acaba de 
hablar se ha referido á la Real órden leida po r el se
ñor Presidente de ia comisio \  y ha insistido en lo mis
mo que se habia dicho acerca de ella por el Sr. F errei
ra Caamaño. Esa es u ¡a simple copia á que yo no { u e - 
do dar entero c ré d ito ; si estuviera aquí el Gobierno de 
S. M., diria lo que estim ara oportuno sobre el pa rti
cular, y tal vez convendría suspender la discusión hasta 
que se hallara presente.

El Sr. HERNANDEZ ARIZA : La prueba de la im
parcialidad de la comisión está en los diversos discursos 
que se han pronunciado por el Sr. Sanju rjo  y  por el 
Sr. Castro. La comisión desde el momento en que fué 
nombrada tuvo presente la importancia de estas cues
tiones, porque el Congreso no cuenta para elevar su 
prestigio hasta el grado que merece sino con el apoyo 
que le prestan la verdad y la legalidad en las eleccio
nes. Falséese una elección, y  el Congreso carecerá de 
fuerza, lo mismo p a ra  combatir al Gobierno que para 
sostenerlo.

Esta im portancia de las cuestiones de actas es la 
que ha movido á la comisión á traba jar dia y  noche, y 
á presta r toda la atención que exigen los dictámenes de 
que está encargada, y que verdaderam ente constituyen 
una tarea abrum adora. Así es que ha dedicado al exá- 
men del acta que nos ocupa toda la atención que su 
gravedad m erece ; y si no ha propuesto que se pase un 
tanto de culpa al Gobierno, es porque no resultan del 
acta hechos culpables por los cuales deba procederse 
contra nadie. Si resu ltáran , habría adoptado el camino 
indicado por el Sr. C a s tro , de la misma m anera que 
propone la nulidad de la elección en que ha sido nom - 

; brado un Diputado m in isterial, votado como m iniste
rial en el distrito. Y á propósito de e sto : no parece sino 
que ser m inisterial es u a mancha de que no puede la
varse nadie sino con las aguas del Jordán ; y sin em
bargo, señores, los Diputados ministeriales apoyan al 
Gobierno por convicción, pero no deben á esta circuns
tancia el sentarse en estos sitios.

Se ha preguntado por qué no declaramos Diputado 
al Sr. Pasaron y  Lastra : no es esa la opinión de la co
misión , es tan solo la de su p resid en te ; la comisión no 
opina a sí, porque si se sentara un precedente de esta 
naturaleza, seria fácil triun far en una elección con solo 
tener m ayoría en una sección, pertu rbando el órden ó

haciendo que se cometiesen ilegalidades en las demás.
Ruego por lo tanto al Congreso que se sirva apro

bar , tal cual se ha p resen tad o , el dictámen de la co
misión.

El Sr. BOSCH : Pedí la palabra cuando creí haber 
oido que ciertos Diputados que nos sentamos en estos 
bancos éramos Diputados del Gobierno en el sentido que 
se lia querido dar á esta v o z ; pero después de haber 
oido las explicaciones que se han dado sobre este punto,
Ja renuncio.

El Sr. PRESIDENTE : No habiendo quien tenga pe
dida la palabra en c o n tra , se va á proceder á la vo
tación.

El Sr. LUJAN : Sr. P residente, yo la tengo pedida 
en pro ; pero no pudiendo hacer uso de ella en este 
sentido, ruego á V. S. me la conceda en contra.

E l Sr. PRESID ENTE: La tiene V. S.
El Sr. LUJAN: E l Congreso uo ex trañará  este cam

bio de p a la b ra s , porque si bien la pedí en p ro  al oir 
al Sr. Sanjurjo decir que no habia ilegalidad ninguna en 
el acta de que se t ra ta , lo hice siem pre con el ánimo de 
llam ar la atención del Congreso sobre las muchas y  
graves que se han com etido, y  también sobre algunos 
puntos de que ha hablado el Sr. Castro.

Hecha esta breve explicación, me apresu ro  á dar 
gracias á la comisión porque en esta legislatura ha pues
to el dedo en esa llaga que va minando el Gobierno re 
presentativo , y  haciendo que en vez de ser los Dipu
tados los verdaderos representan tes de la opinión pú 
blica , lo sean tan solo de los amaños de las Autori
dades.

Ha empezado el Sr. Sanjurjo diciendo que ha sido 
Gobernador c iv il, que ha desempeñado tales ó cuales 
destinos, que es propietario de aquel distrito, y que en 
él tiene amigos y relaciones. Yo pregunto  á mi vez:
¿ no ha sido tam bién empleado el Sr. Pasaron y Lastra? 
¿No ha sido Juez de prim era instancia? ¿N o es tam 
bién vecino de aquel pais con parientes y bienes en él? 
¿N o  es el Sr. Pasaron y Laslra el hombre honrado, 
que no hallándose conforme con la m archa del Gobier
no , en vez de desem peñar un  destino público, abrió su 
bufete  de abogado?

He recordado estas circunstancias porque el señor 
Sanju rjo  ha hecho m érito de las su y as , siendo asi que 
su adversario político tiene mas derecho que S. S. para 
rep resen tar aquel d istrito , porque viene siendo D ipu
tado por él desde hace mucho tiem po, y  lo habría sido 
ahora á no haberse formado un decidido empeño de que 
no se sentase en estos bancos, E n  efecto , el Sr. Pasa
ron y Lastra ha sido un Diputado influyente de la 
unión p a rlam en ta ria ; por eso se le ha querido excluir 
de a q u í , y  para  ello se ha buscado como instrum ento 
al Sr. Sanjurjo .

Para  probarlo voy á hacerme cargo de los vicios de 
que adolece esta elección.

Ha pasado el Sr. Sanjurgo muy á la ligera sobre la 
división de d istritos, cuando es de no tar que el de Ri
vadeo no ha tenido nunca ni puede tener sino una sec
ción , pues que el art. 30 de la ley electoral determ ina 
que cuando los electores de un distrito  pasen de 600, sea 
cuando haya de dividirse en secciones. ¿C uántos elec
tores tenia el d istrito  de Rivadeo? 154 : no habia pues 
motivo para  dividirlo; y era tal el convencimiento del 
Gobierno en este sentido, que en el Boletín oficial del 
7 de Enero de este año enum eraba el Gobernador civil, 
en tre  los distritos que no se dividen en secciones, el de 
Rivadeo.

Pero después no sé lo que ocurrió en las regiones 
m inisteriales que á los 21 dias decia el Sr. M inistro de 
la Gobernación (creo que era el Sr. B enavides) al Go
bernador civil, que en conformidad con lo que habia 
propuesto se dividiese el distrito de Rivadeo en dos sec
ciones. Hay m a s : la ley electoral dice, que cuando se 
divida un distrito se haga con el tiempo suficiente para 
que todos sepan con la anticipación necesaria adonde 
lian de ir á emitir su v o to ; la órden del Gobierno fué 
con fecha 28 de E nero; las elecciones se verificaban el 
4 de Febrero; por consiguiente ni á las cabezas de dis
trito  pudo llegar oportunam ente la variación.

Después de esta violación de ley , la prim era p ro 
videncia del Gobernador de Lugo fué d e c i r : venga á mi 
presencia el Alcalde de Trabada.

E l Alcalde de T rab ada , señores, es una persona 
distinguida y de los m ejores antecedentes, al cual se le 
hizo com parecer por una culpa que no existia, á fin de 
que los parciales del Sr. Sanjurjo  y del Gobierno gana
ran  la votación en Rivadeo. A dem ás, para que no todos 
los electores del Sr. Pasaron y  Lastra pudiesen concur
r ir  á la elección, se le ocurrió al teniente  Alcalde citar 
á todos ellos al A yuntam iento para el dia 3 á las cua
tro de la ta rd e , conminándolos con la m ulta de 200 rs. 
¿Y cuál fué el pretexto  de esta c ita?  Para tra ta r  de' 
quintas. Bien se v e , señores, que lo que se queria era 
tener atados á los electores para que no pudiesen ir á 
votar.

Llegado el caso de la elección en la sección de Foz, 
sentados ya los secretarios escrutadores, y puestas dos 
papeletas en la urna, se presentó un comisionado con un 
oficio previniendo que el elector Maseda fuese conduci
do con la seguridad conveniente á presencia del Go
bernador.

El Sr. Sanjurjo  que es M agistrado debe com prender 
lo que quiere decir con la seguridad conven ien te , que 
en buenos térm inos significaba que fuese preso; pero 
también debe saber S. S. que solamente por la a rb itra 
riedad se puede a rran car de su puesto á un secretario 
escrutador como era Maseda.

La sección de F o z , señ o re s . tiene el privilegio de 
haber convertido su mesa electoral en tribunal de la 
Inquisición ó en consejo de los Quinientos. A Maseda 
no se le consintió votar bajo el pretexto de que era un 
crim inal; y ¿quién  es el Alcalde para llam ar crim inal 
á un elector que no ha cometido delito alguno? Pero 
decia el Sr. Sanjurjo con cierta melosidad: ¿qué importa 
que no hubiese estado ese elector ? Teniendo yo tantos 
votos de mayoría, aunque se me quite ese, no se altera 
el resultado de la elección. ¿S. S. no conoce que no es 
esta la cuestión? Se tra ta  de un principio mas alto, que 
es la legalidad de las elecciones.

Desde el momento en que un elector amigo del se
ñor Pasaron fue arrancado del local de la. elección por 
ia fuerza, los votos todos de la sección de Foz son nulos. 
Añadió S. S. que el Sr. Pasaron tuvo intervención en 
la m esa , porque uno de sus amigos fue el que reem 
plazó al Sr. Maseda. Yo niego que quien reemplazó al 
Sr. Maseda fuese del partido del Sr. Pasaron; digo mas, 
que se ha querido atenuar el hecho presentándolo asi 
por los amigos del Sr. S an ju rjo ; ardid que es uno de 
los muchos adelantos que se van haciendo en m ateria 
electoral.

Mas no pararon aqui los desmanes. Ya el Sr. p resi
dente de la comisión ha hablado de lo ocurrido con los 
que iban á vo tar al adversario del Sr. Sanjurjo , y  que 
fueron aprehendidos por los carabineros , y es lam enta
ble , señ o res, que la fuerza destinada á perseguir el

contrabando, y  vigilar nuestras fronteras, se emulo* 
hacer el contrabando de las elecciones. en

S eñores, el Gobernador de L u g o , á quien no tena 
el gusto de conocer, posee el triste  privilegio de anarg° 
cer siem pre en estas cuestiones de una manera que T  
le favorece demasiado. E l Gobernador actual de Lu 
fu é , si no me e n g a ñ o , el comisionado de Sueca • v §° 
las actas de Rivadeo ha observado la conducta que61} 
Congreso acaba de oir. Esa misma A utoridad, al com 
nicar al Alcalde de Trabada la Real órden para su re ^  
sic ion , suprim ió la parte  principal, que era una censué 
de su providencia; y por lo mismo me parece que i* 
comisión debería haber extendido un poco su dictáme* 
pasando al Gobierno el tanto  de culpa que resulta rn  
expediente. Mis deseos serian que el Sr. Pasaron y Las 
tra  fuese proclamado D ipu tad o ; pero ya que la comi 
sion no quiera e n tra r  por este cam ino, á lo menos qu* 
vea el Gobierno de S. M ., y  vean sobre todo las Autori! 
dades que en adelante no podrán abusar en materia de 
elecciones ; que el Congreso no to lerará  en silencio esos 
abu so s; que lejos de eso los condena y  remite el tanto 
de culpa al Gobierno para  que por los medios legales 
los castigue.

El Sr. SANJURJO: E l Sr. Diputado que acaba de 
hablar ha dicho que no podía dividirse el distrito de 
Rivadeo porque no llegaban á 200 los electores. Según 
la ley electoral no hay  necesidad absoluta de que cada 
sección conste de 20 0 ; puede constar de mas ó de me
nos según las circunstancias.

En cuanto al anuncio para  la d iv isión , publicado en 
el Boletín del 28 , llegó á Rivadeo el 30, es d e c ir , cinco 
dias antes de la elección; por consiguiente hubo el 
tiempo necesario para que llegara á conocimiento de 
todos los pueblos.

Respecto del elector Maseda , la órden que se le co
municó en Foz se le habia pasado ya el dia 2; pero él 
en vez de cum plirla , se quedó en el pueblo hasta el 
dia de la votación. Este fué el motivo de ser considera
do como c rim in a l, y  si bien en esto hubo e r ro r , repito 
que no invalida la elección.

Creo que he dicho lo bastante para  que el Congreso 
declare la validez del acta.

E t Sr. VALERO Y SOTO: Como el Sr. Lujan ha di
cho que la comisión de actas actual principiaba á pro
ceder de una m anera diferente de como se habia pro
cedido hasta aquí, yo que he tenido la honra de perte
necer á la antigna com isión.....

E l Sr. LUJAN : Si V. S. me perm ite le diré que mi 
ánimo no ha sido ofenderle ni menos á la comisión de 
la pasada leg is la tu ra : la prueba de ello es que esa co
misión ha dejado por graves las actas que ahora esta
mos discutiendo.

El Sr. VALERO Y SOTO: A pesar de la rectifica
ción del Sr. L ujan debo decir que muchas de las ilega
lidades de que con frecuencia se ha hablado aquí, apare
cen mas abultadas de lo que son en sí. Conozco que 
muchas de las actas que ocuparon á la antigua comisión, 
y ocupan á la p re se n te , han tenido faltas g raves, pero 
en la m anera de apreciarlas los individuos de la comi
sión no han estado enteram ente de acuerdo.

Sin mas discusión se procede á vo ta r nominalmente 
el dictámen de la comisión que fué aprobado por 63 vo
tos contra 19 en la forma s ig u ien te :

Señores que d ijeron sí:
H urtado , C am acho, F e rre ira , Hernández Áriza, 

Alonso Perez , M arqués de V iv e l, Suarez Inclan , Váz
quez Cu r i e l , C a rr iq u ir i , Cabello , Fiol ( D. J uan), 
Roda (D. M iguel), A loe, Bosch , M ire t , Sol, Marqués 
de T o rreo rg az , C a rd e ro , Conde de San Simón, Alva- 
r e z , Sardá, C o rtina , Belda, M arinbarnuevo, Valarino, 
M urcia, Rom ero, Fiol (D. B ernardo), Rios Rosas, Mier, 
Feliu y  S alas, Duque de A lva, C a s tro , Bermudez de 
C astro , Fernandez de C órdoba, B orrás, Marqués de 
C uellar, V ahillo , M aestre, V alsalobre, Auñon, Manso, 
Alonso (D. Millan), Jalón, Mas, Lujan. Santa Cruz, Cen
tu rió n , Madoz, A lvarez Q uiñones, Valmaseda, Artea- 
ga, Rodríguez, D otres, Salvá, Amilibia , Osuna , Masca
ros, Gallego, E sponera, Sr. Presidente.

Total, 63.
Señores que dijeron n o :
Romcu, Roda ( D. S im ón), Sanjurjo , Pardo Monte

negro, Revilla , M arqués de B edm ar, M ora , Rebagliato, 
M endia, Conde de Rodezno, Ocaña (D. José), Chico de 
Guzman, Galvez, Conde de Ezpeleta, Cárdenas (D. Juan), 
Canga A rguelles, San ju rjo  ( D. P e d ro ) , Retórtillo (Don 
Francisco), García Hidalgo.

T otal 19.
Se lee por prim era vez y  mandó pasar á la comi

sión de actas una adición de los Sres. Orovio, Posada 
H e rre ra , Perez Aloe , M as, Donoso C ortés, Feijóo y 
García C arrasco , en la que proponían al Congreso:
1.° La nulidad de la elección aparente  del Sr. Mendoza.
2.° Que se sirva acordar como eficaz y legítima la del 
S r. V illav o rd e , en v irtu d  de la votación consignada, 
proclamándole Diputado por este d istrito : y 3.° Que en 
observancia del art. 31 del reglam ento se dé conoci
miento al Gobierno para los efectos prevenidos en el 
mismo.

Acto continuo se publicó la ingresion del Sr. Murcia 
en la segunda sección, y la del Sr. Gonzalo Moron en la 
tercera.

El Sr. PR E N D E N T E : Orden del dia p a ra  mañana: 
Los dictám enes de actas que han q u e d a d o  sobre la mesa, 
y el relativo á la concesión de una pensión á los her
manos del Coronel Trabado. Se levanta la sesión.

E ran  las cinco y media.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del d ia  5 de Diciembre de 1853 á las 

tres de la ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 7 /8 .
Idem diferido , 22 1 /4 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

10 0 , 15.
De 20,000 abajo , 1 9 .
Idem convertibles á 3 por 100,  29 1 /2 . 
Amortizable de p rim era  en nuevos títu lo s , 8 5/8. 
Idem de segunda, 4 3 /4 .
Intereses del 5 po r 100 negociables, 2 1 /2 . 
Acciones del Banco español de San Fernando, 

10 4' d.
Material del T esoro, p re fe ren te , 52 1 /2 .
Idem no p re fe ren te , 42 1 /2 .
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 103.
Fomento de 2000 rs ., 81 p.


